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En noviembre de 1993 nació EUROPARC-España. Celebramos los 30 años de trabajo 
colaborativo, coherente y comprometido de una red tejida entre las administraciones que forman 
la membresía, las personas que impulsan el trabajo en las áreas protegidas y la capacidad de 
trabajo de la Oficina Técnica apoyada por la sólida alianza estratégica con la Fundación Fernando 
González Bernáldez.

El intercambio de información y de experiencias fue el primer objetivo de la organización. Pasados 
30 años, podemos decir que nuestra revista se ha convertido en uno de los principales espacios 
técnicos para compartir proyectos y actividades. En este número se abordan temas candentes 
como la gestión forestal compatible con la conservación de la biodiversidad, el control de especies 
invasoras, la restauración ambiental, la gestión de visitantes y la adaptación al cambio climático.

También damos cuenta de las iniciativas impulsadas directamente desde la Oficina Técnica. 
En muchos casos se trata de proyectos financiados en diferentes convocatorias en régimen de 
concurrencia competitiva coordinados desde la Fundación Fernando González Bernáldez. En el 
proyecto LIFE Red Bosques Clima, en el que participan varios miembros de EUROPARC-España 
y el CREAF, se ha avanzado en la discusión sobre el reto de los incendios y la gestión forestal y se 
han presentado herramientas como el índice de aridez, mientras avanzan los trabajos en los casos 
de estudio en los parques naturales de Ports y Sierra Norte de Guadalajara y zonas Red Natura de 
la Comunidad Valenciana. 

Además, están en marcha diversos proyectos que abordan temas sociales vinculados a los 
espacios protegidos. En septiembre comenzó el proyecto INTEGRADAPTA, Integración del reto 
demográfico para la adaptación al cambio climático de las áreas protegidas, cofinanciado por la 
Fundación Biodiversidad, en el que participarán como casos de estudio los parques naturales de 
Alto Tajo, Alt Pirineu y Grazalema, y la Reserva de la Biosfera del Alto Bernesga.

En el área de uso público y turismo se ha realizado un estudio de capacidad de acogida en el 
Paisaje Protegido Islas e Islotes del Litoral Mediterráneo, en Murcia. Y seguimos prestando apoyo a 
las administraciones y empresas comprometidas con la Carta Europea de Turismo Sostenible. 

Quiero destacar también la importancia de las acciones de capacitación para hacer frente a los 
nuevos retos de las áreas protegidas. Gracias a la Fundación Bernáldez, sigue en marcha el Máster 
en Espacios Protegidos cuya nueva edición 2024 comenzará en breve.

Todo este trabajo contribuye, sin duda, al desarrollo del Programa 2030, Cambio global y áreas 
protegidas, cuarto programa estratégico de la organización.

Termino estas líneas con un agradecimiento sincero a todas las personas que han contribuido al 
desarrollo de nuestra organización a lo largo de estos años, y con un agradeciendo especial a mis 
predecesores por el gran trabajo realizado, que nos permite mirar al futuro con ilusión, desde la 
confianza que proporciona un bagaje de tres décadas de actividad compartida hilando alianzas y 
complicidades en torno a los espacios naturales protegidos. Y un agradecimiento muy especial a 
Antonio López Lillo, nuestro presidente de Honor y fundador de la organización, con quien hemos 
podido conversar sobre el pasado, el presente y el futuro de EUROPARC-España en la entrevista 
con la que arrancamos este número, y que no debéis perderos. 

Juana Barber Rosado 
Presidenta de EUROPARC-España
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ENTREVISTA
30 ANIVERSARIO DE EUROPARC-ESPAÑA 
ENTREVISTA A ANTONIO LÓPEZ LILLO, PRESIDENTE DE HONOR

Antonio, hace 30 años por estas fechas se constituía en Sevilla la entonces llamada “Sección 
del Estado español de la Federación de Parques Naturales y Nacionales de Europa”. Este año 
también se celebra el 50 aniversario de la Federación EUROPARC.  
Un hito importante para revisar nuestro pasado y mirar al futuro.
En tu libro “EUROPARC-España. A modo de crónica” (2013) haces un repaso exhaustivo 
de los comienzos de la organización. Antes de meternos con los orígenes de EUROPARC-
España, recuérdanos cuál era tu implicación personal y profesional en los espacios protegidos 
antes de impulsar esta aventura. 

¿Cómo fueron tus contactos iniciales con la Federación EUROPARC?

Mi implicación en los espacios protegidos viene, prácticamente, desde el inicio de la profesión 
en 1964. Como ingeniero de montes me he considerado ingeniero de la naturaleza, y como 
profesor de botánica en la Escuela de Montes, en aquel tiempo conocí el Hayedo de Montejo de 
la Sierra, un espacio natural muy singular y fantástico, que irradiaba una magia que me cautivó, 
hasta el punto de que el Hayedo es algo consustancial a mí, algo natural y emocional de mi 
persona, que nunca me ha abandonado. Fue mi primer contacto con un espacio natural notable.

Después en el ICONA (1974-77), como Subdirector General de Protección de la 
Naturaleza, tuve ocasión de participar en temas de parques nacionales, en especial en 
Doñana (Plan Almonte Marismas, carretera costera y urbanización Matalascañas), y en 
la defensa de la s’Albufera des Grau (Mahón) y la declaración de Sitio Natural de Interés 
Nacional Hayedo de Montejo.

Todo esto supuso alcanzar un buen conocimiento de los espacios naturales protegidos.

Esta base me impulsó en la Diputación de Madrid a organizar unas Jornadas Internacionales de 
Paisajismo en 1977. Y, desde aquí, se inicia mi contacto con la Federación de Parques Naturales 
y Nacionales de Europa, actualmente la Federación EUROPARC.

Uno de los asistentes fue François Giacobbi, Presidente de la Federación de Parques 
Regionales de Francia, quien en 1979 me invitó a asistir a la Asamblea General anual de la 
Federación que iba a celebrarse en La Turballe, Parque Regional de la Brière (Bretaña).

Estuve durante varios días en las reuniones de la Asamblea. Supe que la Federación (creada 
en 1973) trabajaba para mejorar la gestión de áreas protegidas en Europa a través de la 
cooperación internacional, el intercambio de ideas y experiencias e influyendo en las políticas. 
Comprobé que estaba formada por representantes de espacios protegidos de Europa. Se 
debatía la problemática de estos espacios y se contribuía a su coordinación. Comprobé que 
se respiraba un buen ambiente, que los asistentes intercambiaban sus ideas y se ayudaban a 
resolver problemas.

En esa Asamblea General de 1979 se aprobaron unos nuevos Estatutos que permitieron 
la integración en la Federación desde administraciones nacionales de parques, a 
organizaciones conservacionistas y otras administraciones, teniendo en cuenta una 
gradación de cuotas. Asimismo, a personas, a título individual, vinculadas a los espacios 
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protegidos. Aquí puedo citar a los españoles Ignaci Castelló (Barcelona) y Agustín Iturralde 
(Zaragoza), que se afiliaron años más tarde.

Me pareció que era un foro de interés y, aunque la Diputación de Madrid no gestionaba 
espacios protegidos, podía afiliarse a la Federación, según esos estatutos. En esa época 
se estaba iniciando la recuperación de la Laguna de San Juan (Chinchón) y la protección 
de la riqueza lepidopterológica de El Regajal (Aranjuez). Y así, en 1980 la Diputación de 
Madrid se convirtió en el primer miembro español de la Federación. Siempre recordaré con 
satisfacción y orgullo aquella Asamblea celebrada en Sabaudia, en el Parco Nationale del 
Circeo (Italia), donde ondeó la bandera española, entre el resto de las banderas europeas.

A partir de entonces se iniciaron los contactos con representantes europeos. Se organizó 
en 1983 la Asamblea de la Federación en Torla (Huesca), asistí a las siguientes asambleas, 
y en 1987 fui elegido consejero de la Federación, donde estuve hasta 2002, en diversos 
puestos. Logré que la Asamblea de 1990 se celebrara en el Castillo de Manzanares el 
Real, en el Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares (Comunidad de Madrid). 
Esta Asamblea supuso la base para nuestra futura existencia, ya que aquí se crearon las 
Secciones Nacionales. Les sorprendí con el regalo de una bandera de la Federación, que 
había diseñado. Como hasta entonces no existía este emblema pensé que era fundamental 
hacerlo. Desde entonces es el símbolo que viene utilizando el país organizador y se lo 
entrega al país organizador de la Asamblea del año siguiente.

¿Fue en ese congreso donde se aprobó crear Secciones de la Federación?  
¿Cómo se gestó esa idea?

La Federación había ido sumando afiliados, nuevos países; recuerdo que a la primera 
Asamblea que asistí apenas se juntaron más allá de 75 personas y ya en esta éramos 
alrededor de 120. Las relaciones de los miembros se llevaban a cabo a través de la 
Secretaría, que estaba a cargo de Eva Pongratz, contratada en 1986, a la que se la había 
encargado una reorganización de la Federación para facilitar y mejorar la participación entre 
sus miembros. Por otra parte, en algunos países se habían afiliado varios asociados, es 
decir que había un número apreciable de miembros por cada país. Eva llevó al Consejo una 
reorganización en la que se contemplaba la posibilidad de crear Secciones Nacionales con 
los miembros de un país. El tema fue ampliamente debatido por el Consejo y se creyó que 
sería una forma de mejorar la marcha de la Federación. Además, la sede de la Federación 
estaba en una planta de un edificio de Grafenau (Baviera) y en otra planta estaba la oficina 
del Parque Nacional del Bosque de Baviera. Parecía que la comunicación no era muy 
cómoda y de esta manera los espacios protegidos alemanes se integrarían en la Sección 
alemana y así se facilitaría la relación con la Federación. Se acordó someter a la Asamblea 
General la propuesta que fue aprobada por unanimidad en la reunión del Castillo de 
Manzanares. Las Secciones integrarían a todos los miembros de cada país.

De esta manera, surgieron las Secciones Nacionales, siendo la primera la alemana en 1991, 
como parecía obligado y posteriormente la de las Islas Atlánticas y, en 1993, la española. 
Creo que actualmente existen 8 Secciones. No cabe duda de que fue un acierto. Nuestra 
Sección enseguida fue una de las más importantes como lo prueba que prontamente fue la 
coordinadora del Grupo de Trabajo sobre la situación de los Parques Naturales y Regionales 
en Europa y pieza clave en el Programa de intercambio de áreas protegidas de Europa, Asia y 
América Latina. 
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¿Cuáles dirías que fueron las claves para el éxito de la iniciativa en España  
teniendo en cuenta el contexto de los años 90 respecto al desarrollo de la 
conservación en nuestro país?

Cuando nació la Sección ya existían miembros españoles de la Federación, pues a 
responsables españoles de espacios protegidos con los que tenía buena relación les 
informé de que la Diputación Provincial de Madrid se había inscrito en la misma y de las 
ventajas y apoyos que podría significar su afiliación. Así se integraron pronto la Diputación 
de Barcelona, el ICONA y la Junta de Andalucía. Y poco a poco se incrementó el número de 
miembros españoles.

La mayoría ya tenían interés por la Federación y habían asistido a la Asamblea celebrada en 
el Castillo de Manzanares el Real, por lo que cuando se planteó en 1993, la idea de crear la 
Sección cayó muy bien. Se organizaron reuniones (mayo-junio 1993) en la Casa Rosa de la 
Junta de Andalucía (Sevilla) y en el Centro de Investigación de Espacios Naturales Fernando 
González Bernáldez en Soto del Real. Hubo un cierto debate por su denominación, pero 
al final se denominó Sección del Estado Español de la Federación. Se prepararon unos 
estatutos que fueron aprobados por la Asamblea General de la Federación en Perth (Escocia) 
en septiembre de 1993. Posteriormente en un acto formal en la tarde del 11 de noviembre de 
1993 en el Palacio de Congresos y Exposiciones Sevilla quedó constituida la Sección.

Prueba de este interés fue la firma de representantes, en su mayoría Directores Generales, 
de la mayoría de las Comunidades Autónomas, de la Diputación de Barcelona y del 
ICONA. Hay que resaltar que la Comunidad de Madrid ofreció como sede su Centro 
de Investigación de Espacios Naturales y su personal. Este personal, avalado por la 
Universidad Autónoma de Madrid y la Complutense, fue fundamental para mostrar la 
importancia que se daba a la ciencia en la conservación de la naturaleza. 

Las administraciones consideraron la conveniencia de mantener un foro vivo para tratar 
todos los aspectos de los espacios protegidos, cuya gestión habían asumido y cada vez se 
declaraban más espacios que reclamaba la sociedad. Hay que destacar especialmente a las 
instituciones y personas que se esforzaron desde el primer momento en apoyar la Sección: 
la Comunidad de Madrid, la Junta de Andalucía, la Diputación de Barcelona, Fernando 
Molina y Mateo Castelló (lamentablemente fallecidos) y Federico Zamora, Juan Garay, Juan 
Vielva, Ignasi Castelló, José María Azcárate. 

¿Cuáles eran las prioridades de la organización en los primeros años?

En febrero de 1994 tuvo lugar la primera reunión de la Sección en el Centro de Investigación 
de Espacios naturales, con el fin de iniciar su andadura y darle una estructura de 
funcionamiento. Se contaba con el personal del Centro.

Teníamos el reto de poner en marcha un organismo en el que todos teníamos puestas muchas 
expectativas. Lo prueba que nos reunimos más de 20 personas de diversas comunidades 
autónomas.

Lo primero fue establecer unas normas de funcionamiento y hacer una propuesta de trabajo. 
Estaba claro que había que saber el número de espacios que incluía la Sección por lo que 
había que hacer un inventario de espacios protegidos y poner en marcha un banco de datos.

TRIBUNA ESPECIAL
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Se abordó, como era evidente, estudiar la financiación de la Sección que de manera 
provisional había asumido la Comunidad de Madrid. Se debatió ampliamente el asunto y 
se llegó a una solución de consenso que ha permitido en todos estos años que todos los 
miembros contribuyan al funcionamiento general de la organización. Además, estaba la 
cuestión jurídica, que se solucionó gracias al apoyo de la Fundación Fernando González 
Bernáldez creada en 1996 y cuya colaboración entre el mundo académico y el profesional 
tantos frutos ha dado.

Otro asunto importante en los comienzos fue cómo facilitar la comunicación entre los 
miembros. Inspirados en el boletín de la Federación EUROPARC, se presentó la primera 
edición del boletín de la Sección que se denominó 0, con la esperanza de seguir editándolo 
de acuerdo con la aceptación que tuviera, como así ha sido hasta hoy.

En 1997 la Federación Europea adoptó el acrónimo EUROPARC Federation, y la Sección 
española, siguiendo esta línea, pasó a ser EUROPARC-España.

¿Si tuvieras que seleccionar 3 mensajes tras 30 años de trabajo de la organización, 
cuáles destacarías?

Después de estos años de dedicación a los espacios protegidos, se pueden considerar 
las muchas utilidades que proporcionan, que, por supuesto son múltiples, mucho más de 
3. Siempre me ha gustado decir que un árbol vale más por su sombra que por su madera. 
Asimismo, se podría expresar que un espacio natural vale más por lo que proporciona que 
por lo que se observa, por supuesto sin desdeñar su espectacularidad. Ciñéndome a tres:

Qué los espacios protegidos tienen una gran importancia económica. Son unos magníficos 
dinamizadores de la economía local de una comarca. De siempre los grandes parques 
nacionales eran un atractivo para los ciudadanos, pero hoy en día han adquirido una gran 
importancia en el turismo de naturaleza. La sociedad está cada vez más concienciada 
y comprometida con el medio ambiente apareciendo la necesidad de volver a entrar en 
contacto con la naturaleza. Ello supone una importancia para una zona. Puedo citar un 
ejemplo que he vivido el Hayedo de Montejo. En los años setenta era un lugar desconocido 
de la Sierra Norte de Madrid, que estaba sometido a deterioro por los visitantes y donde 
era difícil encontrar un restaurante. A partir de finales de los años 80 se establecieron unas 
normas de visitas y de protección. Al principio mal aceptadas. Pero han pasado los años y 
ahora hay una serie de restaurantes, casas rurales, se ha creado empleo y se ha convertido 
en uno de los espacios más apreciados de Madrid. Por tanto, la declaración de espacio 
protegido descubre nuevas vías de desarrollo y de interés compatibles con la conservación 
de la naturaleza.

Qué los espacios protegidos constituyen un aula privilegiada para desarrollar una eficaz 
estrategia de educación ambiental. Hay que tener en cuenta que lo que se conoce y valora 
se conserva, y así crear una conciencia ambiental. Aquí los ciudadanos pueden vivir unas 
clases de cómo evoluciona el medio natural. Donde van a encontrar profesores que de una 
manera directa les van a enseñar y hacer comprender cómo es la naturaleza, promover y 
fomentar sus valores, sin olvidar los aspectos culturales, pues es necesario recordar que la 
humanidad ha influido y aprovechado la naturaleza, dejando su huella.

Qué los espacios protegidos juegan un papel muy importante para la salud. Tienen un gran 
valor para nuestra mejora personal y biológica. Cada día está demostrado su papel para la 
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mejoría de enfermedades. Actualmente hay muchos estudios que ponen de manifiesto que 
la naturaleza tiene en nuestro desarrollo personal y biológico. En realidad, es algo ya sabido, 
como lo demuestra el gran número de hospitales y sanatorios que se ha establecido desde 
antiguo en espacios naturales. Se consideraba que eran lugares muy favorecedores para 
la recuperación de sus pacientes. Recuerdo que Fernando González Bernáldez decía que 
en un hospital los enfermos sanaban antes si sus habitaciones daban a una zona verde. 
Está demostrado que acercarnos a la naturaleza relaja y actúa y es como recibir energía 
que preserva de enfermedades cardiovasculares, respiratorias, mentales y musculares. 
Actualmente se considera que naturaleza es salud.

Voy a citar otra utilidad muy de actualidad. Los espacios protegidos como observadores 
del cambio climático. Son como una avanzadilla de su acción sobre el medio natural, pues 
pueden ser los primeros en detectar las variaciones. Hay que tener en cuenta que cambios 
climáticos se han producido a lo largo de los tiempos, pero seguramente la sociedad les 
prestaba menor atención, o no eran tan dañinos y destructores como en la actualidad. 
Recuerdo que un buen amigo Nicasio Guardia, ingeniero del Ayuntamiento de Cuenca, me 
decía allá por los años setenta que venía observando un cambio climático que afectaba a la 
Serranía de Cuenca. Los pinos carrascos de lugares más secos iban avanzando en altura 
deslazando a los pinos laricios de ambientes más húmedos.

¿Cómo te imaginas a EUROPARC-España en los próximos 20 años?

Cuando pensamos en crear la Sección, teníamos bastantes esperanzas en su futuro, pero 
creo que las expectativas se han sobrepasado y se ha convertido en un foro fundamental para 
la convivencia de los espacios naturales protegidos. Pero pienso que todavía no ha calado lo 
suficiente en la sociedad, que si ésta cada vez más se acerca a la naturaleza y a los espacios 
protegidos no sabe lo suficiente de nuestro quehacer. Por eso creo que una labor a acometer 
en los próximos años es atraer a la juventud, así como a los medios de comunicación que son 
los principales canales de conexión de la ciudadanía con la naturaleza. Es una evidencia que 
las nuevas generaciones apuestan por la naturaleza y apuestan por los espacios naturales, 
pero, en general, se acercan y disfrutan de ella sin conocerla adecuadamente. EUROPARC-
España tiene la obligación, con la fortaleza de que ya dispone, de preparar programas hacia 
la juventud. Se debería lograr que, en los centros de enseñanza al tratar de los espacios 
protegidos, a la vez se indicara la importancia de EUROPARC-España. Un lema para la 
juventud podría ser Tú formas parte de la naturaleza, ayuda a conservarla.

En el mismo sentido habría que penetrar más en los medios de comunicación, pues, salvo 
excepciones, somos unos desconocidos para ellos, apenas nos tienen en cuenta. Habría 
que conseguir que estos medios se implicaran más con EUROPARC-España, que nos 
dieran más a conocer y comprendieran que se les podría ayudar en sus informaciones. 

Asimismo, existen muchos profesionales cuya labor se desarrolla sobre el medio natural que 
desconocen lo que es EUROPARC-España y sus actividades y por lo tanto sin saber que 
se les puede ayudar en sus tareas. Sería muy conveniente para todos que nos consideraran.

Si en estos momentos EUROPARC-España se puede decir que es el núcleo de referencia 
al que acuden los responsables y administraciones de espacios protegidos, en los 20 
próximos años, si se cumplen nuestros deseos, deberá ser la referencia que tenga presente 
la ciudadanía, cuando se refiera a la naturaleza.
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En esta celebración del 30 aniversario y viendo cómo funciona EUROPARC-España, 
estamos muy satisfechos, pues creo que hemos logrado formar una familia, por lo que la 
manera de relacionarnos y actuar es más fácil. Somos la gran familia de los espacios naturales 
protegidos, donde tenemos una gran tarea por desarrollar, debiendo tener presente lo que 
decía Miguel Delibes: Nada hay largo en la vida por muy largo que quiera ser.

Asamblea de miembros celebrada el 16 de noviembre de 2023, conmemoración del 30 aniversario de EUROPARC-España.

Antonio López Lillo, el tercero desde la izquierda, junto a los presidentes de EUROPARC-España  
hasta ese momento en la celebración del 20 aniversario de EUROPARC-España, en Sevilla en 2013.
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INTEGRACIÓN DE LA GESTIÓN DE 
MONTES Y LA CONSERVACIÓN DE 
LA BIODIVERSIDAD EN EL PROYECTO 
LIFE RED BOSQUES* 
JOSÉ ANTONIO ATAURI MEZQUIDA, FRANCISCO RIVERO SULÉ, DIEGO GARCÍA 
VENTURA, MARTA MÚGICA DE LA GUERRA 
Oficina Técnica EUROPARC-España, Fundación Fernando González Bernáldez 
jose.atauri@redeuroparc.org

 
 

Bosques y áreas protegidas

Es una premisa ampliamente aceptada que los objetivos de las áreas protegidas no podrán 
alcanzarse si no es teniendo en cuenta las diferentes políticas. El Programa Sociedad y Áreas 
Protegidas 2020, y el actual Programa 2030: cambio global y áreas protegidas de EUROPARC-
España, identifica como una prioridad que la gestión de las áreas protegidas se desarrolle de forma 
integrada con el resto de actividades sectoriales con incidencia en el mismo territorio (turismo, 
infraestructuras, agricultura...). En el caso de los bosques, las competencias en planificación (la 
ordenación de montes) y gestión (la selvicultura y los aprovechamientos) a menudo recaen en 
departamentos de la administración diferentes de los que son responsables de la biodiversidad, de 
la red Natura o de las áreas protegidas. La integración entre estos sectores es esencial, pero puede 
resultar difícil por la diferencia de enfoques y de objetivos que pueden encontrarse en los distintos 
organismos de cada departamento, y por la falta de transversalidad entre los mismos. 

Los bosques en el la región Mediterránea se encuentran en una delicada situación: muy alterados 
y simplificados por un uso ancestral, e inmersos en un proceso de cambio acelerado por el brusco 
abandono que se inició a principios del siglo XX. A esto se suman unos escenarios climáticos a corto 
y medio plazo a los que son muy vulnerables.

Aunque ciertos aspectos derivados de los compromisos de conservación se han ido incorporando a 
las prácticas de gestión, este nuevo escenario requiere una gestión forestal que contemple de forma 
más integrada el conjunto de servicios que proporcionan los bosques a la sociedad. En especial, su 
papel en la mitigación del cambio climático y la necesidad de mejorar su capacidad de adaptación a 
las nuevas condiciones, si queremos preservar los servicios que nos ofrecen.

Para ello, es preciso tener a medio plazo bosques más resilientes, para lo que deberán ser más 
diversos, más heterogéneos y más completos desde el punto de vista ecológico. El trabajo conjunto 
de los diferentes profesionales implicados en la conservación y gestión de los bosques, y la 
colaboración con el ámbito científico son los pilares sobre los que desarrollar esta nueva estrategia. 
Sin embargo, a las dificultades de la coordinación administrativa se añade que la interacción de 
los gestores de la administración con el ámbito académico es escasa, está poco formalizada, y se 
enfrenta a dificultades derivadas de los diferentes objetivos, prioridades y tiempos de la gestión y la 
investigación científica.
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Trabajo en red

Durante más de tres años, el proyecto LIFE Red Bosques ha trabajado en la interacción entre 
gestores de áreas protegidas, gestores de montes e investigadores, proporcionando una plataforma 
en el que compartir conocimiento y generar nuevas herramientas a través de cuatro ejes principales:

El debate y la discusión constructiva para la incorporación del nuevo conocimiento científico, a través 
de:

• La creación y dinamización de una comunidad de profesionales tanto del ámbito de las áreas 
protegidas como de la gestión de montes, con fácil interlocución a través de herramientas online 
muy sencillas en las que se han compartido documentos, eventos, o cuestiones técnicas.

• La promoción del intercambio de conocimiento a través de la experiencia directa sobre el terreno y 
de la creación de redes de relación personales, a través de un programa de intercambios y visitas 
técnicas a diferentes espacios protegidos. 

• El fomento de la discusión el debate y el intercambio de ideas a través de seminarios presenciales 
han permitido ir acotando un conjunto de criterios acordados para la gestión de bosques con 
objetivos de conservación.

La identificación de buenas prácticas y experiencias exitosas en los lugares donde de forma pionera 
se están aplicando estos conceptos, y su puesta en valor, mediante:

• La identificación de buenas prácticas de gestión forestal, y su puesta a disposición de la 
comunidad a través de una base de datos online.

• La aplicación piloto de experiencias demostrativas, desarrollando ordenaciones piloto y varias 
actuaciones silvícolas en el Parc Natural dels Ports, que han servido para demostrar en la práctica 
la viabilidad de la implementación del tipo de gestión forestal que se propone en el proyecto

La transferencia del conocimiento generado en el proyecto a los agentes implicados:

• A partir de los resultados de los seminarios, las actuaciones piloto y las buenas prácticas 
identificadas, se han podido diseñar unas actuaciones de formación clásica, en formato de 
cursos mixtos online y presenciales. Estos cursos han sido dirigidos no sólo a los gestores de 
la administración sino al colectivo de profesionales que desarrolla su labor en torno a las áreas 
protegidas, como consultoras, especialistas, ONG, así como propietarios, con objeto de ampliar el 
colectivo destinatario de los resultados del proyecto.

El desarrollo de herramientas prácticas y material de referencia, que permitan la aplicación sobre el 
terreno de las ideas y conceptos desarrollados en el proyecto:

• Se ha elaborado un protocolo para identificación de rodales maduros, basado en la recogida 
de indicadores sobre el terreno. Los rodales identificados se incorporan a una base de datos 
donde, después del análisis de los indicadores, pueden ser incluidos en una “red de rodales de 
referencia”.

• Las bases científicas sobre las que se ha trabajado en el ámbito de la madurez forestal y las 
principales recomendaciones para la gestión de la madurez forestal se han recogido en material 
técnico diseñado para uso profesional con vocación de referencia: manuales técnicos, protocolos 
de campo, vídeos.
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LIFE RedBosques en cifras  
Todas las comunidades autónomas estuvieron representadas en la audiencia objetivo

• 123 profesionales formaron parte del foro online.
• 104 técnicos de la administración estatal, regional y local, así como de  

empresas públicas y universidades asistieron a los seminarios.
• 40 profesionales participaron en el programa de visitas técnicas.
• 75 alumnos matriculados en los cursos.

Más allá de las acciones del proyecto

Una de las aspiraciones de los proyectos LIFE es lograr repercusiones positivas a largo plazo y 
obtener resultados transferibles, es decir, resultados que puedan ser generalizados o reproducidos 
en otros contextos.

En RedBosques, la transferencia de las diferentes acciones más allá del ámbito inicial del proyecto 
ha sido posible gracias a la activa participación de los miembros de EUROPARC-España. Esto 
ha permitido que, además de los socios del proyecto, un colectivo muy amplio de profesionales 
vinculados a las áreas protegidas y la gestión forestal se hayan podido implicar en el mismo, a 
medida que éste se ha ido ejecutando. 

Así, el proyecto Red Bosques ha catalizado la puesta en marcha de campañas de prospección de 
rodales maduros en seis comunidades autónomas, que con medios propios han realizado el trabajo 
que ha permitido tener en este momento 160 rodales correspondientes a 20 tipos de hábitats de 
bosque.

Además, los criterios de gestión que se han debatido intensamente en seminarios, intercambios 
y cursos, se han visto plasmados no solo en las ordenaciones piloto realizadas en el Parc Natural 
dels Ports, sino en las ordenaciones de más de 50.000 hectáreas de montes, por iniciativa de sus 
gestores.

Desde el punto de vista de las políticas, esperamos que el proyecto pueda contribuir tanto a la 
nueva estrategia forestal española, como a la estrategia forestal europea, y la estrategia europea 
de adaptación.

LIFE después de LIFE

El proyecto LIFE RedBosques finalizó en abril de 2020, pero las tareas del grupo de trabajo, el 
mantenimiento de la red de rodales de referencia y la base de datos de buenas prácticas, así como 
las acciones de formación continúan bajo el paraguas de EUROPARC-España y FUNGOBE. Pero 
es necesario seguir avanzando en esta línea de trabajo para abordar algunos de los retos a los que 
todavía debemos enfrentarnos:

• Mejorar el conocimiento y definir mejor la madurez forestal en el ámbito mediterráneo y 
establecer modelos de referencia, y avanzar en la evaluación de la vulnerabilidad al cambio 
climático de nuestros bosques. Para ello será necesario profundizar en el desarrollo de 
herramientas y procedimientos de trasferencia con el ámbito científico y académico.

• Fomentar el trabajo conjunto entre los equipos responsables de la Red Natura 2000 y los equipos 
responsables de la gestión forestal, y mejorar la capacitación a todos los niveles, propiciando la 
incorporación de nuevas ideas y cambios en las actitudes y las rutinas de trabajo todos los niveles, 
desde los de toma de decisiones a los técnicos y el personal que ejecuta actuaciones sobre el 
terreno (agentes, cuadrillas, maderistas...).

• Implicar a los propietarios privados: la propiedad privada (ya sea individual o colectiva) supone 
en torno al 70% de la superficie forestal española. En un contexto de abandono rural y de falta 
de rentabilidad de los aprovechamientos clásicos, es preciso explorar nuevas formas de obtener 

ARTÍCULOS



ARTÍCULOS

   EUROPARC España 13

rendimiento del monte, y persuadir a los propietarios de la necesidad de conservar los rincones 
más valiosos, así como de acometer algunas actuaciones de gestión a pesar de su reducido 
beneficio económico inmediato, con objeto de asegurar la permanencia de los servicios que presta 
el bosque.

• Movilizar fuentes de financiación que están disponibles en fondos europeos incluyendo medidas 
forestales en los programas de desarrollo rural, para promover actuaciones de protección de 
los rincones más singulares y una gestión con objetivos de conservación en el conjunto del 
territorio.

Los espacios protegidos son escenarios idóneos para ensayar nuevas aproximaciones a la 
gestión de los bosques. Pero si el objetivo es la conservación en sentido amplio de los servicios 
de los ecosistemas (la biodiversidad, el control climático, el control de la erosión, los servicios 
culturales...), es necesario pasar de lo relicto, lo raro, lo extraordinario, al conjunto del territorio, 
al bosque “normal”, transfiriendo las lecciones aprendidas en las áreas protegidas a la enorme 
extensión de bosques jóvenes o rejuvenecidos, y de repoblaciones no gestionadas, que suponen la 
inmensa mayoría de nuestro territorio y que son, además, las más vulnerables.

Foto: Actuaciones de gestión forestal en el Parque Natural del Ports, Cataluña. Autor: Josep Sabaté
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SANT MIQUEL DEL FAI, NUEVO 
ESPACIO NATURAL Y PATRIMONIAL 
DE LA RED DE PARQUES NATURALES 
DE LA DIPUTACIÓN DE BARCELONA
SUSANNA GINESTA COLL
Gerència de Serveis d’Espais Naturals. Diputació de Barcelona 
ginestacs@diba.cat   

La Red de Parques Naturales de la Diputación de Barcelona suma un nuevo espacio natural y 
patrimonial. Se trata de Sant Miquel del Fai, un enclave turístico con un conjunto monumental 
donde la fuerza del agua ha conformado un paisaje geológico único. El recinto, que reabrió el 22 
de abril, es el lugar más emblemático del Espacio Natural dels Cingles de Bertí, que la Diputación 
ha solicitado gestionar a la Generalitat de Cataluña para integrarlo en su red próximamente.

Situado a menos de una hora de Barcelona, Sant Miquel del Fai es un lugar singular entre los 
municipios de Bigues i Riells del Fai y Sant Quirze Safaja, con acceso por carretera desde Sant 
Feliu de Codines. La finca, de 70,5 hectáreas, tiene dos cascadas, el salto del Tenes y el del 
Rossinyol, dos cuevas y varios riscos y grutas. El conjunto monumental, declarado Bien Cultural 
de Interés Nacional por la Generalitat de Cataluña, agrupa diversas construcciones de interés 
patrimonial como la iglesia troglodita de Sant Miquel del Fai (construida en la gruta), la ermita 
románica de Sant Martí del Fai, el paso de la Foradada, el puente del Rossinyol, la entrada 
fortificada y el casal prioral.

Monasterio, priorato y cuartel

La primera referencia documental del lugar es del año 878 de la iglesia de Sant Martí del Fai. Un 
siglo después se construyó un monasterio y, en el año 1042, San Víctor de Marsella lo convirtió 
en un priorato. Posiblemente en 1841, durante la desamortización de Espartero, se secularizó y 
luego fue vendido a la familia Sisteré, que destinó las instalaciones a centro turístico y hotelero con 
servicio de restaurante. 

La guerra civil española supuso un cambio drástico. Sant Miquel fue utilizado como centro 
de operaciones militares, lo cual tuvo consecuencias lamentables. Hasta 1967, las iglesias 
quedaron abandonadas y únicamente sirvieron como refugio para excursionistas o como corral 
para el ganado. Los desperfectos del lugar y la dureza de la posguerra hicieron desaparecer las 
excursiones a Sant Miquel del Fai hasta finales de la década de 1950. Los sucesivos propietarios 
continuaron con el negocio turístico y de restauración, celebrando banquetes y bodas. Esto implicó 
reformas para adecuar el espacio a las necesidades de la actividad.

Del marqués de Laborde a Lord Byron

San Miquel del Fai ha sido visitado, descrito y dibujado por antiguos viajeros como Francisco de 
Zamora y Alexandre Louis Joseph, marqués de Laborde, en el siglo XVIII. También lo visitaron 
poetas de época romántica como Víctor Balaguer y Francesc Camprodon, que le dedicaron 
algunas de sus obras. En pleno Romanticismo, la belleza del Fai atrajo también a los escritores 
George Sand (pseudónimo masculino de Amandine Aurore Lucile Dupin), Lord Byron y Théophile 
Gautier, que quedaron maravillados de las grutas y del sitio. De igual modo, el escritor Josep 
Pla, que tiene una estatua en el camino entre las dos iglesias, visitó el lugar y escribió sobre la 
excursión, si bien no pudo admirar los saltos de agua a causa de la sequía de aquel momento, 
similar a la actual.
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Valorizar el patrimonio cultural y natural

Ahora, la visita se centra sobre todo en valorizar el espacio natural y su patrimonio y legado 
histórico. Se puede disfrutar de una exposición, un audiovisual y un itinerario señalizado con una 
docena de puntos de interés que permiten penetrar en este entorno privilegiado. En Sant Miquel 
del Fai hay bienes muebles de mucha singularidad que han sido estudiados por especialistas en 
patrimonio medieval, del renacimiento y del  barroco. 

Cabe destacar que, en diciembre de 2018, la Diputación de Barcelona adquirió el “Capbreu” 
del monasterio benedictino de Sant Miquel del Fai, un documento del siglo XIV y de gran 
importancia histórica escrito en latín con algunas palabras en catalán. Ha sido restaurado y 
digitalizado y se puede consultar íntegro en la web de Sant Miquel del Fai.

Valores naturales

El paraje del Fai se caracteriza por una orografía espectacular donde encontramos acantilados, 
grutas, pozas y piedras calizas. Sus paredes muestran rocas y fósiles que tienen una antigüedad 
de hasta 570 millones de años.

El agua es uno de los elementos más identificativos y responsable, en gran parte, de su paisaje. 
En este paraje se encuentran 38 hábitats diferentes, muchos relacionados con los riscales, 
las cuevas y los bosques de ribera, y especies de gran interés como el águila perdicera. Las 
características orográficas de los riscos han modelado su paisaje, protagonizado por la gran 
cascada del río Tenes, que cae desde una altura de trescientos metros y se puede visitar por el 
interior. Las grutas son cavidades naturales excavadas en la roca por efecto del agua que cae 

Foto: Gloria Santamaría



por la cascada con fuerza y erosiona lentamente la pared inferior del risco. La cueva que acoge la 
iglesia-cueva de Sant Miquel es el mejor ejemplo de esta formación.

Visitas gratuitas los fines de semana

La Diputación de Barcelona ha abierto el espacio de momento los fines de semana y festivos y 
ha establecido un sistema de reservas a través de la página web para gestionar la entrada y el 
aparcamiento, ambos gratuitos. Así, hay un aforo máximo de 200 personas a la vez en tres franjas 
horarias: de 10 a 12h, de 12 a 14h y de 14 a 16.30h, con última entrada a las 16h. Se pueden 
realizar también reservas para grupos, con la posibilidad de reservar aparcamiento para dos 
autocares. Existen, además, dos plazas de vehículos para que las personas con movilidad reducida 
puedan acceder directamente hasta la portalada fortificada de acceso al recinto.

Riesgo de incendio y de desprendimientos

El Plan de emergencias de Sant Miquel del Fai establece que se cerrará el recinto al público en 
períodos de mayor riesgo de incendios forestales en los municipios de Bigues i Riells del Fai y 
Sant Quirze Safaja cuando la Generalitat de Cataluña declare la alerta en el nivel 2 o el nivel 3 del 
Plan Alfa. Tampoco abrirá si existen condiciones meteorológicas adversas, como temporales o 
vendavales que puedan provocar desprendimientos, en una zona geológicamente compleja. 

La situación de elevado riesgo de incendio hizo que Sant Miquel del Fai no pudiera abrir el primer 
fin de semana previsto y durante parte del verano. Todavía se recuerda que el 4 de julio de 1994 
el recinto fue afectado por un grave incendio forestal iniciado en Riells del Fai, que quemó una 
extensión de 1.415 hectáreas y afectó el 88% de la superficie del espacio. Su intensidad fue tan 
elevada que el 81% de la zona dañada ardió completamente.

ARTÍCULOS
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Foto: Susanna Ginesta
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La seguridad: una prioridad

La visita pública a Sant Miquel del Fai se ha recuperado después de la compra en 2017 y de las 
obras de acondicionamiento, que han supuesto una inversión de 5.453.624 euros a cargo de 
la Diputación de Barcelona. El principal objetivo de los trabajos es que los visitantes tengan las 
máximas garantías de seguridad. Las grandes intervenciones se han centrado en la protección de 
los riesgos geológicos de desprendimientos de piedras, especialmente, en la estabilización de 
taludes y el saneamiento de los riscales.

También se han renovado las barandillas y cierres de protección de todo el recinto con propuestas 
respetuosas con el patrimonio natural, paisajístico e histórico del recinto. Se ha acondicionado el 
camino y el recorrido interior para recuperar los desperfectos provocados por los aguaceros de 
otoño de 2018 y del temporal Gloria de 2020.

Asimismo, se han reformado todas las conducciones e instalaciones del alumbrado, para 
adaptarlas a las normativas de seguridad, sostenibilidad y respeto al entorno natural. Otra 
actuación importante ha sido la adecuación del aparcamiento y del espacio de acogida de 
visitantes.

El Espacio Natural dels Cingles de Bertí

El Servicio de Gestión de Parques Naturales de la Diputación trabaja ahora para poder gestionar 
el Espacio Natural dels Cingles de Bertí tras el visto bueno de la Generalitat de Cataluña para 
que el ente provincial asuma su gestión. Los Cingles de Bertí son un conjunto de riscales y sierras 
que forman parte de la Cordillera Prelitoral Catalana. Enlazan las comarcas del Vallès Oriental, 
el Moianès y Osona, a la vez que conectan con los límites de dos espacios naturales protegidos 
emblemáticos: el Parque Natural del Montseny, al este, y el Parque Natural de Sant Llorenç del 
Munt i l’Obac, al oeste. 

El espacio está incluido en el Plan de Espacios de Interés Natural (PEIN, 1992, ampliado en 2014), 
forma parte de la Red Natura y disfruta de un Plan especial de protección desde 2002. El espacio 
protegido comprende una superficie de 4.191,96 hectáreas y es un claro ejemplo de zona de 
transición entre la región mediterránea y la región eurosiberiana.

El ámbito del espacio natural abarca seis términos municipales: Sant Quirze Safaja (Moianès), 
Sant Feliu de Codines, Bigues i Riells del Fai, Figaró-Montmany, la Garriga (Vallès Oriental) y Sant 
Martí de Centelles (Osona). En el extremo occidental de los Cingles de Bertí está el río Tenes, 
que crea espectaculares saltos de agua a su paso, como el salto del Tenes y el del Rossinyol, 
con formaciones de travertino. La red hidrográfica y subterránea moldean el sustrato rocoso y 
configuran una serie de elementos geológicos destacados.

Más información 
https://parcs.diba.cat/es/web/cinglesberti/sant-miquel-del-fai 



CAMPAÑA DEL CABILDO INSULAR  
DE TENERIFE PARA LA 
ERRADICACIÓN Y CONTROL DE LA 
TERMITA SUBTERRÁNEA* 
GUACIMARA GONZÁLEZ DELGADO Y ENRIQUE ROBAYNA BENÍTEZ
Cabildo Insular de Tenerife 
guacimaragd@tenerife.es  

El Cabildo Insular de Tenerife ha puesto en marcha un ambicioso proyecto de control y 
erradicación de la termita subterránea americana (Reticulitermes flavipes) en la isla, con el objetivo 
de reducir los impactos que esta especie ocasiona en los municipios donde se ha establecido. La 
termita subterránea es una especie considerada como peligrosa, puesto que se encuentra incluida 
en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras. Su rápida reproducción y capacidad de 
adaptación la convierten en una amenaza para el ecosistema de Tenerife.

Estos insectos son animales sociales organizados en colonias que se ubican bajo tierra, los 
termiteros. Su modo de vida críptico hace que su trazabilidad sea prácticamente indetectable. 
Para desplazarse en busca de su principal alimento, la celulosa presente en la madera, construyen 
galerías o canales de barro que sobre todo son visibles en paredes y otras superficies. En este 
sentido, su presencia puede causar graves daños a las estructuras de las edificaciones, así como a 
la flora y fauna autóctonas.

La termita subterránea, posee un carácter muy invasivo debido a su gran capacidad de 
asentamiento. Hay que tener en cuenta que el movimiento de tierra, madera o plantas por parte de 
la acción humana, está facilitando la rápida dispersión de estas termitas alrededor del mundo. Las 
Reticulitermes flavipes se desarrollan en ambientes con temperaturas altas y humedad elevada, 
por lo que en Tenerife han encontrado unas condiciones de crecimiento inmejorables. Además, la 
falta de depredadores o competidores naturales, es otra de las particularidades que favorecen su 
propagación. 

Origen y desarrollo

Aunque no existan los suficientes datos al respecto, se estima que la primera colonia de termita 
subterránea detectada en Tenerife fue a principios de este siglo. Sin embargo, habría que esperar 
hasta 2009 para detectar su presencia de manera oficial en una urbanización en el municipio 
de Tacoronte. En 2017 se encontraron colonias en viviendas de los alrededores y en 2018 el 
área de distribución conocida en la isla aumentó, avanzando su expansión hacia el noreste. Esto 
afectó a zonas de cultivo, viveros e invernaderos tanto de Tacoronte, como del vecino municipio 
de San Cristóbal de La Laguna. Además, en ese mismo año se detectó una nueva población en el 
municipio de Arona. 

Al año siguiente, a medida que se ampliaba el esfuerzo de muestreo, se detectaron nuevos focos 
dentro de los municipios en los que ya estaba presente. En 2020 continuó aumentando el área 
de distribución de la especie en estos mismos municipios. Por otro lado, apareció una nueva 
población en Santiago del Teide y a final de ese mismo año en la isla de Lanzarote. En 2022 se 
hallaron nuevos focos en Adeje y Guayonje, también en Tacoronte.

Se estima que la superficie afectada en Tenerife alcanzaría los 3 millones de metros cuadrados. 
Las colonias de esta termita son capaces de ocupar extensiones considerables y comunicarse 
entre sí, lo que significa que una sola colonia puede afectar una gran superficie de territorio.
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Impacto y amenazas

En la isla de Tenerife, estas termitas generan gran preocupación debido a su impacto y a las posibles 
amenazas que su presencia pueden ocasionar. La principal amenaza es la degradación y el daño en 
la madera de estructuras, mobiliario y árboles, incluyendo plantas vivas cómo pueden ser los cultivos. 
En la actualidad, se han detectado daños en frutales, como el maracuyá, melocotonero y viña, 
además de otros cultivos como la papa y la batata. También pueden afectar a especies vegetales 
nativas como la Tabaiba amarga (Euphorbia lamarckii) y el Drago (Dracaena draco). Además, la 
presencia de termitas subterráneas afecta desfavorablemente a otras especies de termitas nativas. 
Pueden introducir enfermedades, parásitos y otros organismos que las perjudiquen. 

Además, las termitas afectan negativamente a la economía local, ya que los costes de control 
y reparación de daños en edificios, mobiliario público y cultivos pueden ser significativos. Y 
en cuanto a la seguridad de las personas, esta especie no representa una amenaza directa 
para la salud humana puesto que no es venenosa. En cambio, si existe un cierto riesgo para la 
seguridad personal, principalmente por la caída de árboles o mobiliario público. Esto se debe 
a que las colonias de R. flavipes están estrechamente relacionadas con las zonas urbanizadas. 
Por consiguiente, las termitas subterráneas representan una amenaza para la biodiversidad, la 
economía y el bienestar de la sociedad en general.



Objetivos del proyecto

Partiendo de esta realidad y teniendo en consideración las posibles consecuencias que una plaga 
de grandes características puede generar, el Cabildo Insular de Tenerife elaboró la “Estrategia 
de Erradicación y Control de la Termita Subterránea”. El plan cuenta con la colaboración del 
Gobierno de Canarias, del Instituto de Productos Naturales y Agrobiología del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (IPNA-CSIC) y los ayuntamientos afectados. El proyecto establece 
una serie de objetivos que incluyen medidas de carácter preventivo y de control en las aduanas 
para evitar la introducción de nuevos individuos en Canarias, así como medidas para evitar su 
propagación fuera del área de distribución. Además, se ha diseñado un programa de detección 
temprana e intervención rápida de nuevos núcleos de R. flavipes.
También se busca reducir o eliminar los impactos producidos por esta especie a través de la promoción 
de actuaciones de sensibilización y educación ambiental, junto con la formalización de un programa 
de seguimiento para evaluar la efectividad de las medidas implementadas y detectar posibles 
reinfestaciones en el futuro. Se espera que este proyecto tenga un impacto positivo en la preservación 
del ecosistema de Tenerife y en la protección de las edificaciones y estructuras de la isla.

Actuaciones desarrolladas

El plan de actuación se basa en una estrategia selectiva y cuidadosa para minimizar el impacto ambiental. 
Para ello, desde 2019 se están instalando estaciones de control con detectores de madera y biocida, 
que solo se activará cuando se detecte la presencia de termitas. Además, todas las estacas están 
siendo localizadas con GPS para su posterior inspección. El plan de actuación consta de cuatro fases: 
contención, control, erradicación, y monitoreo y control.

En primer lugar, se realizan prospecciones en las distintas zonas dónde se han identificado termitas, 
gracias a los avisos vecinales y a la colaboración ciudadana. Una vez se encuentran las zonas invadidas, 
estas son delimitadas mediante un estacado perimetral. En esta fase, una vez se hayan tratado los puntos 
más alejados del entorno urbano, se lleva a cabo un tratamiento amplio y masivo de la zona afectada.

Después de controlar la plaga mediante una actuación a gran escala, se entra en la fase de erradicación 
donde se refuerzan las zonas tratadas anteriormente y se colocan cebos en las zonas donde no se han 
encontrado termitas. Más adelante, en la fase de monitoreo se utilizarán de nuevo los detectores de 
madera y estaciones con biocida para localizar y tratar a las termitas. Es en este momento cuando se 
inspeccionarán más de 26.000 puntos de control con herramientas de geolocalización. Cabe destacar 
que esta fase es la más duradera, puesto que su desarrollo puede prolongarse hasta 5 años. Finalmente, 
se ha acondicionado un centro de acopios de residuos en La Laguna y otro en Adeje, para la gestión de 
maderas infectadas con el objetivo de evitar el establecimiento de nuevas colonias. 

Resumiendo, el área tratada es de entre 38-50 hectáreas y se ha llevado a cabo una prospección 
exhaustiva “casa por casa”, inspeccionando 305 viviendas, objeto de un continuo control. A finales de 
septiembre de 2023 son 31.937 los puntos de control instalados en la isla de Tenerife, 11.666 estaciones 
(cebos con biocida) y 20.271 detectores (estacas de madera).

Se trata de un proyecto pionero debido a su metodología propia y exclusiva de actuación. Esto es gracias 
a la aplicación de un sistema de información geográfica que permite conocer el estado de las distintas 
fases del plan. Por un lado, se encuentra el uso de un sistema de geolocalización para ubicar las estacas 
y los puntos de control. Y, por otro lado, la constante transferencia de información científica entre los 
técnicos del Cabildo de Tenerife y los investigadores del IPNA-CSIC. Esta colaboración técnico-científica 
permite una mayor eficiencia a la hora de implementar nuevas estrategias de control y erradicación. 

Por último, se ha puesto a disposición de la ciudadanía un teléfono móvil (610592064) para dar el aviso 
de la detección de nuevas colonias. Asimismo, la última fase de actuación viene acompañada de un 
ejercicio de divulgación ciudadana. Para ello está el portal “Termitas de Tenerife” en el que se puede 
encontrar toda la información oficial acerca de este proyecto. 
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LIFE TECMINE: TÉCNICAS 
INNOVADORAS EN LA 
RESTAURACIÓN DE MINAS DE 
APLICACIÓN EN ESPACIOS 
PROTEGIDOS DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA 
JUAN URIOL BATUECAS, CRISTINA MONTESO GIL Y EMILIO LAGUNA LUMBRERAS 
Generalitat Valenciana 
gil_monteso@gva.es

ANA APARICIO NAVARRO E IBÁN HURTADO PICÓ 
Vaersa

Las actividades extractivas se desarrollan a menudo sobre áreas forestales de alto valor paisajístico 
y ecológico y, en muchos casos, en espacios protegidos, modificándolos severamente, alterando el 
paisaje y destruyendo la casi totalidad de los ecosistemas afectados. En la Comunidad Valenciana 
existen más de 500 explotaciones mineras, de las cuales el 85% afectan a terrenos forestales.

En la región mediterránea, la elevada erosión provocada por el régimen de lluvias torrenciales es el 
principal problema en la consecución del éxito en las restauraciones forestales, no solamente mineras, 
sino de cualquier tipo. Debido al escaso éxito observado en las últimas décadas en la recuperación 
ecosistémica de las zonas mineras restauradas, se propuso una variación en las técnicas. El proyecto 
LIFE Tecmine, programa LIFE para el Medio Ambiente y Acción por el Clima, ha introducido un cambio 
de paradigma en la estrategia de restauración de espacios altamente degradados, explorando nuevas 
técnicas, alternativas a las empleadas hasta ahora, más eficientes, basadas en un mayor conocimiento 
de los factores ecológicos devolviendo al espacio sus funciones y valores ecológicos. 

Las actuaciones de restauración se han realizado en la mina Fortuna de Ademuz (Valencia), a 
menos de 500 metros del límite del Parque Natural de la Puebla de San Miguel y del LIC Puebla de 
San Miguel, dentro de su área de influencia. Las técnicas de restauración utilizadas son altamente 
transferibles a otros espacios protegidos de la Comunidad Valenciana.

Objetivos 

El proyecto no se conforma con la recuperación de la vegetación de la zona, sino que su enfoque 
es mucho más global e integrador: persigue la recuperación de la zona restaurada creando 
ecosistemas totalmente funcionales. El propósito general del proyecto ha sido mejorar la 
restauración minera a cielo abierto en entornos forestales de gran valor paisajístico, mediante la 
combinación de diferentes técnicas que aborden tanto cuestiones ecológicas como sociales. De 
manera más específica, los objetivos específicos han respondido a:

• La propuesta de soluciones técnicas que permitan compatibilizar las actividades mineras con la 
conservación de nuestros montes como productores de numerosos servicios ambientales. 

• Proporcionar al sector minero y la administración pública, herramientas para diseñar y evaluar la 
idoneidad de las restauraciones.

• Aumentar la concienciación y apoyar al sector minero proporcionando soluciones rentables que 
incluyan técnicas más eficientes.

• Ofrecer a la población local y visitantes, nuevas oportunidades para disfrutar de las áreas 
restauradas de su entorno natural.
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¿Cómo se ha llevado a cabo?

Las actuaciones de restauración se han ejecutado en 13,5 hectáreas. El proceso de restauración 
se ha basado en 3 pasos fundamentales:

La restauración geomorfológica se ha realizado con el método GeoFluv desarrollado 
mediante el software Natural Regrade. 

Este método utiliza la cuenca de drenaje como unidad básica de restauración y confiere a la 
zona nuevas formas del terreno, estables y próximas a las naturales. La zona remodelada también 
proporciona conectividad hidrológica con el entorno, lo que significa conectividad ecológica. El 
resultado de este método ha consistido en el diseño asistido por ordenador de un amplio conjunto 
de formas del relieve complejas (laderas onduladas de perfil convexo-cóncavo, articuladas a 
partir de líneas de drenaje o cauces) con una gran diversidad de pendientes y orientaciones, lo 
que significa una variedad de condiciones físicas, de más secas a más húmedas, que permiten 
una elevada biodiversidad. Esas nuevas geoformas se construyen posteriormente con maquinaria 
pesada, previo replanteo topográfico. 

Reconstrucción del suelo. 

El suelo es el elemento más importante para el desarrollo de una cubierta vegetal y sus 
características son determinantes para prevenir la erosión. Aportar un sustrato con buenas 
propiedades físicas reduce la capacidad erosiva del agua y aumenta su disponibilidad para las 
plantas. Se han empleado sustratos tipo coluvión y mezclas de estériles de la propia explotación 
con materia orgánica procedente de actividades como la selvicultura y la depuración de aguas. 
Además, se ha realizado una siembra de especies herbáceas y se han colocado mantas orgánicas 
y bandas de astillado para la protección frente a la erosión.

Establecimiento de la vegetación. 

A partir de técnicas que optimizan el aprovechamiento del agua de lluvia como las plantaciones en 
“hoyos con microcuencas”, la plantación de 9.000 plantas de 31 especies de árboles y arbustos 
autóctonos que representan hasta 8 hábitats de la Red Natura, 3 prioritarios. También se han 
aplicado técnicas de cultivo en vivero (Vivero del CIEF) adaptadas a las características funcionales 
de las especies con el objetivo de mejorar la adaptación de las especies mediterráneas para 
mejorar la supervivencia y crecimiento de las plantas.

Vista previa a las actuaciones



Resultados y lecciones aprendidas

Hasta el momento, los resultados del proyecto están siendo muy satisfactorios y se pueden extraer 
lecciones muy valiosas que son fácilmente transferibles a otros proyectos. Entre las principales, 
caben destacar por su relevancia las siguientes:

• Las técnicas de restauración geomorfológica, cuando se implementan de modo ortodoxo, han 
demostrado garantizar una estabilidad funcional del conjunto, e incrementar significativamente la 
integración ecológica y paisajística.

• Las enmiendas orgánicas, aplicadas a sustratos estériles, tienen efectos positivos sobre 
la fertilidad del suelo y el desarrollo de la vegetación. Se ha obtenido una tasa media de 
supervivencia del 75% y crecimientos de las especies introducidas hasta 3 veces superiores al 
tamaño original de las plántulas tras dos años y medio de seguimiento.

• La siembra de especies herbáceas autóctonas en dosis adecuadas desempeña un papel clave 
en la estabilización del suelo. Al cabo de un año desde la restauración, la cobertura herbácea 
superaba el 60%, lo que puede ser suficiente para controlar eficazmente los procesos erosivos.

• La determinación de referentes ecosistémicos como la Red Natura, permite una adecuada 
selección de las especies que se adapten a las características fisiográficas de la zona de 
restauración y un aumento de la diversidad vegetal.

• La procedencia local de las semillas y la aclimatación de las plántulas a las condiciones 
abióticas de la zona asegura una buena adaptación y desarrollo de las plantas introducidas. 
Disponer de un banco de semillas de variedades locales y certificadas, junto con técnicas de 
cultivo adecuadas, permite una elevada calidad de planta forestal.

• El uso de técnicas de bajo coste que favorezcan la captación de agua, como las microcuencas, 
puede ser una buena opción para reducir costes de mantenimiento como los riegos y/o la 
reposición de marras. Los resultados muestran un aumento de la humedad del suelo de 
alrededor del 7%.

ARTÍCULOS
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Difusión 

El proyecto LIFE Tecmine ha sido finalista a los premios Life Awards 2023 en la categoría “Medio 
Ambiente” y resultó ganador del Premio LIFE Ciudadano 2023. El proyecto está sentando un 
precedente en la restauración minera a escala nacional e internacional, tal y como queda patente 
por el interés que ha suscitado con la visita de representantes de países como Suecia, Colombia y 
Chile, con el objetivo de exportar el modelo a escala global. También el gobierno de Corea del Sur 
se ha interesado en la aplicación de las técnicas ensayadas. 

Se han impartido más de 20 conferencias técnicas a escala nacional e internacional dirigidas 
a 2.500 profesionales del sector público y privado. Se ha participado en más de 20 eventos 
de formación para estudiantes de universidades y centros educativos, y en la formación de 
120 profesionales de empresas y administraciones de ámbito nacional e internacional. Se han 
publicado 2 guías técnicas dirigidas a profesionales del sector público y privado; 4 publicaciones 
científicas; 19 artículos en prensa y 3 unidades didácticas para escolares. Existen 1.300 
publicaciones en redes sociales. 

Por último, cabe destacar que el proyecto fue seleccionado por la Unión Europea como ejemplo de 
restauración de la biodiversidad en la Conferencia Internacional COP 15 celebrada en Montreal en 
diciembre de 2022.

Por otro lado, se han desarrollado réplicas como transferencia directa del LIFE en 14 hectáreas 
y se van a desarrollar más en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(fondos Next Generación EU), en un total de 58 hectáreas ubicadas en la comarca de Los 
Serranos (Valencia) y en espacios protegidos.

Entidades implicadas 

El equipo está formado por investigadores expertos y técnicos en el campo de la minería, 
restauración ecológica y gestión forestal de 5 entidades que representan a los principales grupos 
de interés involucrados en el proyecto: la Generalitat Valenciana como promotora y coordinadora 
del proyecto, la Fundación Centro de Estudios Ambientales del Mediterráneo, la Facultad 
de Ciencias Geológicas de la Universidad Complutense de Madrid, las empresas SIBELCO 
MINERALES CERÁMICOS S.A. y VAERSA.
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PROYECTO MASDUNAS*
MARTA MARTÍNEZ PÉREZ
Cabildo de Gran Canaria 
mmartinezp@grancanaria.com

MANUEL VIERA PÉREZ
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

FRANCISCO JUAN LEÓN ALEMÁN
Área de Medio ambiente y Cambio Climático de GESPLAN

Masdunas es un proyecto piloto, desarrollado y financiado por el Cabildo de Gran Canaria, que 
nace con la finalidad de buscar las fórmulas adecuadas para frenar, en la medida de lo posible, el 
proceso de degradación ambiental que se ha ido produciendo durante los últimos 50 años en las 
Dunas de Maspalomas como consecuencia del uso desordenado de sus recursos. De esta forma, 
se podría evitar la desaparición del campo de dunas móviles en los próximos años, conservando 
sus valores y su importancia para un turismo concienciado dentro del marco de los objetivos de 
desarrollo sostenible.

El área protegida se localiza en el sector Sur de la isla de Gran Canaria, ocupando una superficie 
de 404 hectáreas, en el municipio de San Bartolomé de Tirajana. El Cabildo de Gran Canaria se 
encarga de la gestión y conservación de la Reserva Natural Especial de Las Dunas de Maspalomas 
y la Zona Especial Conservación 56_GC ES7010007, que coinciden en el espacio.

El conocimiento extraído del proyecto Masdunas es clave para mejorar y adaptar el procedimiento 
de restauración de dunas costeras en sistemas áridos.

Objetivos

• Restaurar y mejorar el estado actual de conservación de los hábitats naturales presentes.
• Prevenir, controlar y erradicar especies exóticas invasoras.
• Regular el uso público que tiene afección en la degradación de los hábitats.  
• Realizar un seguimiento científico de la duna costera para mejorar el conocimiento enfocado en 

la gestión.
• Dar a conocer los valores ambientales a la población local y turistas que visitan el área 

protegida.

Valores y amenazas

Este espacio comprende una amplia área dunar, con características climáticas áridas, una laguna 
costera conocida como la Charca de Maspalomas y el palmeral del Oasis (Parque Tony Gallardo). 
Dentro de la reserva se encuentran seis hábitats de interés comunitario, tres de ellos de carácter 
prioritario. 

Las amenazas y problemas de conservación del ecosistema dunar de Maspalomas son comunes 
a otros lugares del mundo. Unido a la falta de información sobre el estado real de conservación 
de las especies y hábitats, se han mencionado numerosas amenazas, presiones y actividades que 
ponen en peligro la existencia de un gran número de especies características de estos medios. La 
pérdida de biodiversidad (humedales incluidos) y el cambio climático son indisociables, y sólo es 
posible lograr el desarrollo sostenible mediante acciones intensivas que reviertan dichos procesos 
(Convenio de Ramsar, 2021).

*www.masdunas.es
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Problemática

Las dunas de Maspalomas experimentan una problemática ambiental diversa. 

Erosión sedimentaria. Se ha producido una disminución de las áreas ocupadas por las dunas e 
incremento de las zonas erosionadas (superficies de deflación). Numerosos estudios demuestran 
que el sistema es deficitario, anualmente se acumulan 45.000 m3 de arena en el área marina de 
Punta de la Bajeta, es decir, sale más arena del sistema de la que entra de manera natural.

Pérdida de balancones. La duna costera se caracteriza por la formación de dunas en montículos 
(nebkhas) asociados a una única especie vegetal arbustiva Traganum moquinii (balancón). Esta 
planta crece con vigor pese a la aridez, y por tanto es un elemento clave para frenar la pérdida de 
arena. Además, funcionan como nichos ecológicos para muchos invertebrados, entre ellos, su 
principal polinizador Haplothrips sventenii. Estudios comparativos con ortofotos de 1961 y 2003 
demuestran la gran pérdida de individuos en Playa del Inglés. Esto ha favorecido la desaparición de 
dunas y el aumento de zonas de deflación. 

Pérdida de biodiversidad. Las especies exóticas invasoras de animales y plantas, así como el 
uso público intenso y desordenado, están desplazando a las especies nativas. El aumento de la 
temperatura favorece la naturalización y asilvestrado de especies vegetales exóticas. Esto produce 
alteraciones en el funcionamiento del ecosistema y una pérdida del patrimonio natural.

Alteración del paisaje y merma del uso público. La alteración debido a la construcción de 
estructuras de leña o rocas donde se refugian las personas (localmente conocidos como “goros”), 
la apertura de nuevos senderos (con el consiguiente pisoteo de la vegetación y alteración de la 
dinámica sedimentaria y eólica, dispersión de invasoras como Neurada procumbens), el abandono 
de basura y otras conductas irresponsables generan impactos negativos sobre la biota local, la 
conservación del espacio y sobre las capacidades de uso del resto de visitantes.

Cambio climático. El ritmo actual de elevación del nivel del mar es casi de 4 cm por década, 
probablemente a finales de este siglo la subida del mar afectará ampliando la charca de 
Maspalomas y recuperará su antigua extensión que hoy está ocupada por la construcción de 
apartamentos y hoteles. 



Actuaciones desarrolladas

Se han invertido 1.752.000 euros, financiados por el Cabildo de Gran Canaria y ejecutados 
por la empresa pública GESPLAN, que han permitido desarrollar actuaciones en 6 hábitats 
de interés comunitario (1150 *Lagunas costeras; 2110 Dunas móviles con vegetación 
embrionaria; 2130 *Dunas fijas con vegetación herbácea, dunas grises; 6420 Prados húmedos 
mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion; 92D0 Galerías y matorrales ribereños 
termomediterráneos; y 9370 *Palmerales de Phoenix), 824 ejemplares de Traganum moquinii 
plantados, aumento de las parcelas de seguimiento científico de 15.951 a 54.822 m2, y 60.000 
metros cúbicos de arena aportada en tres periodos. 

Las actuaciones desarrolladas se concretan de la siguiente manera. En primer lugar, acciones 
de restauración ambiental. Incluyen el balizamiento de parcelas de balancones y senderos, 
la plantación e instalación de captadores de arena, la eliminación de refugios de leña, rocas 
y acumulaciones de fanerógamas marinas, mejoras en la biodiversidad de flora y fauna, y la 
eliminación de especies exóticas invasoras. 

Se ha realizado el seguimiento científico de la dinámica sedimentaria y eólica asociada a los 
captadores de arena y vegetación.

También se han ejecutado actuaciones de comunicación y divulgación, como organización  
e jornadas, conferencias, elaboración de trípticos y carteles en varios idiomas, y la web  
www.masdunas.es

Finalmente, se ha establecido un servicio de vigilancia ambiental, inicialmente con 4 agentes y uso 
de drones.

Resultados obtenidos

Se ha producido un aumento de la arena incorporada al campo dunar, y seguimiento mediante 
levantamientos topográficos y vuelos LIDAR. La superficie de las zonas de deflación en el interior 
del campo de dunas ha aumentado al quedar retenida gran parte de la arena que ha entrado al 
sistema en la duna costera. 

Se constata una mejora de la duna costera (foredune): delimitación física de parcelas de protección 
y seguimiento; instalación de captadores de arena y plantación de ejemplares de balancones que 
son los responsables de la formación de dunas en montículo (nebkhas); y eliminación de presiones 
que afectan a la dinámica natural sedimentaria y eólica como goros de rocas y acumulaciones de 
sebas en los montículos.

Se dispone de un protocolo de plantación adaptado a las condiciones medioambientales  y mejora 
en la producción de balancones por esquejes y regeneración natural, estudio de plagas (hongos)… 
Es necesario un mantenimiento continúo durante los primeros años de plantación para asegurar 
la supervivencia de los ejemplares (riego, instalación de pantallas de protección para evitar 
enterramientos, instalación/eliminación de captadores de arena…)

Se ha mejorado el conocimiento de la eficacia de los captadores de arena y de la disposición de 
los balancones asociados a estas estructuras, son determinantes en la generación de dunas y en la 
regulación del transporte de arena hacia el interior.

Control de las especies de flora y fauna exóticas invasoras, de tal forma que favorezca la 
conservación de las especies autóctonas.

Ordenación del uso público, señalizando de forma adecuada los senderos transitables de forma 
que los usuarios conozcan por dónde se puede caminar y los usos permitidos. Presencia de 
vigilancia medioambiental continúa para fomentar el cumplimiento de la normativa, lo cual es 
fundamental para la conservación y el disfrute a largo plazo del mismo. 

ARTÍCULOS
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Futuras líneas de actuación

Se plantean las siguientes: 

• Valorar nuevos aportes de arena al sistema con los datos obtenidos de la experiencia piloto 
inicial. 

• Colaborar con proyectos similares en el intercambio de experiencias y mejora del conocimiento 
enfocado en la gestión de áreas protegidas.

• Mejorar la coordinación entre las diferentes administraciones públicas implicadas en el territorio.
• Continuar con la eliminación de presiones y amenazas como los usos públicos de la playa que 

tienen afección directa en el área protegida: instalación de hamacas, quioscos, cortavientos, 
alteración de las paleobarras (construcción de goros contra el viento), compactación de la arena 
por el paso de maquinaria pesada en las labores de limpieza de playa…

• Mantener la vigilancia ambiental y aumentar el número de agentes.
• Seguir con la divulgación y concienciación, especialmente en el sector turístico. Buscar 

alternativas de cartelerías, fomentar el tránsito por los senderos e instaurar la figura de 
informadores ambientales. 



AVANCES Y MEJORA EN LA 
GESTIÓN DE VISITANTES EN EL 
PARQUE NATURAL DEL ALTO TAJO
MARÍA DEL VAL PÉREZ NEVADO 
Directora adjunta Parque Natural Alto Tajo 
mval@jccm.es

El Parque Natural del Alto Tajo, en la provincia de Guadalajara, que recibe una media de entre 
30.000 y 60.000 visitantes al año, concentra una gran cantidad de visitas en la época veraniega, 
buscando las zonas de baño y de recreo asociadas al río utilizando la pista que discurre paralela al 
mismo, desde Peralejos de las Truchas hasta el Puente de San Pedro, en Zaorejas, a lo largo del 
denominado “cañón del Tajo”. 

En este recorrido se pueden encontrar paisajes y enclaves de extraordinaria belleza y naturalidad 
que son muy demandados por el visitante, tanto el urbanita, como un visitante más local, que acude 
a su pueblo de origen durante las vacaciones y que utiliza estas zonas de baño y recreo desde que 
recuerda.

Especialmente desde el verano de 2020, se han venido produciendo situaciones de aglomeración 
de visitantes con sus vehículos en esta zona, aumentando el riesgo de incendios y la dificultad para 
una eventual intervención y evacuación en caso de emergencia.

Esta situación resultaba inadmisible especialmente en un espacio natural protegido, en el que 
deben concentrarse todos los esfuerzos de gestión para preservar sus valores, de tal manera que 
puedan servir de referencia y modelo para el ciudadano visitante.

Desde 2021, se han venido llevando a cabo una serie de actuaciones coordinadas y planificadas, 
que pretendían ordenar la visita, el aparcamiento y el trasiego de vehículos por la pista que recorre 
este tramo del cañón del Tajo y que perseguían también, los siguientes objetivos:

• Una adecuada conservación de los recursos naturales.
• Mejorar el perfil del visitante: un espacio natural protegido necesita visitantes informados, 

responsables y concienciados.
• Hacer compatible la visita del “visitante local” con la del “visitante foráneo”.
• Mejorar la experiencia del visitante.
• Disminuir el trasiego de vehículos y la consiguiente generación de polvo, ruidos, otras emisiones 

y molestias.
• Crear oportunidades de usos y prácticas sostenibles, intentando fomentar y favorecer el uso de 

la bicicleta y el senderismo.

Ha sido fundamental contar con personal de uso público contratado en verano, que ha realizado 
las tareas de limpieza, vigilancia e información y que apoya al control efectivo de los Agentes 
Medioambientales y la Guardia Civil.
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Además, se han ido mejorando los aparcamientos, la señalización y el resto de equipamientos 
de este sector del parque natural. Todas las actuaciones han sido consensuadas con los 
ayuntamientos afectados.

La prohibición del aparcamiento de vehículos y su control efectivo, fuera de los aparcamientos 
señalizados, ha sido la primera medida tomada, y la más eficaz y necesaria de control llevada a 
cabo. 

Otra medida ha sido el cierre durante los fines de semana de julio y agosto de un tramo central de 
la pista que recorre el cañón. 

En el verano de 2023 se añadió, a las medidas implementadas en años anteriores, un sistema de 
reserva y pago de los aparcamientos situados a lo largo de toda la pista durante los meses de julio 
y agosto, por parte de los ayuntamientos titulares y en coordinación con el Parque Natural del Alto 
Tajo, a través de la plataforma Cañón del Tajo – Parque Natural del Alto Tajo (canondeltajo.es) y la 
disposición de personal en el territorio para su adecuada gestión y control.

Parque Natural del Alto Tajo y su zona periférica de protección



Todas estas limitaciones realizadas, han venido asociadas a la reserva de plazas de aparcamientos 
para los vecinos de los municipios que aportan territorio al cañón, para las empresas de turismo en 
la naturaleza, para pescadores y para clientes de establecimientos enclavados.

En total, se han habilitado y señalizado 399 plazas de aparcamiento, de las cuales 305 estaban 
disponibles para reserva y pago y el resto constituían las plazas ubicadas en los aparcamientos 
reserva dos para locales y otros titulares de derechos.

Cuadro 1. Distribución de las plazas de aparcamiento en el verano del 2023 en Alto Tajo. 

PLAZAS DE APARCAMIENTO  
PARA VISITANTES CON RESERVA 305

PLAZAS EN APARCAMIENTOS  
RESERVADOS PARA AUTORIZADOS 94

PLAZAS DE APARCAMIENTO TOTALES 399

El número de visitantes atendidos mediante este sistema en el cañón del Tajo, durante los meses 
de julio y agosto de 2023, ha sido de aproximadamente unas 17.000 personas. No se han 
constatado incrementos en las cifras globales en comparación con otros años de referencia en la 
misma zona. 

Todas las medidas implementadas han tenido buena aceptación y han sido bien valoradas por 
todos los agentes implicados.

Al esfuerzo de inversión, gestión y coordinación del parque y de los ayuntamientos, se ha sumado 
la aportación de EUROPARC-España a través del programa “Nuestros Espacios Protegidos” que 
ha apoyado a los ayuntamientos, poniendo en marcha la central de reservas para tal fin.

El camino que queda por recorrer tiene que ver con seguir añadiendo algún municipio más al 
sistema de reservas para completar la oferta, así como mejorar la gestión coordinada de todos 
los actores implicados en la gestión del turismo. Además, se considera muy interesante la 
constitución de una mancomunidad de municipios para optimizar la gestión de ingresos, gastos y 
contrataciones para este fin.

Por otro lado, el Parque Natural del Alto Tajo tiene que seguir mejorando los equipamiento e 
infraestructuras, así como la coordinación de todos los agentes implicados y con los agentes 
de la autoridad, tanto medioambientales como guardia civil. Es necesario. además, mejorar la 
información a través de diversos canales de comunicación, para conseguir que un porcentaje muy 
alto de visitantes que acude en estas fechas, conozca el sistema de reservas antes de realizar su 
viaje al espacio natural protegido.

ARTÍCULOS
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Foto: Javier Puertas. Parque Natural del Alto Tajo



CORTAR O NO CORTAR,  
AHÍ ESTÁ EL DILEMA 
ÁNGEL ROLDÁN MARTÍNEZ
Ingeniero de Montes, Autor de “Silvestre y el leñador”

DAVID CUBERO BAUSELA
Junta de Castilla y León

Una de las decisiones más habituales para los gestores de los montes, pero a su vez más 
complejas, es la de asumir la regeneración del bosque. Es entonces cuando llega ese momento, el 
de renovar la masa vieja por la nueva, en el que nos asalta la pregunta “¿Cortar o no cortar?”.

Una pregunta que seguramente cualquier persona fuera del ámbito de la gestión de los 
ecosistemas forestales respondería de inmediato algo parecido a “no cortar jamás”, pensando en 
las tremendas consecuencias negativas que eso tendría para el bosque. Seguramente la respuesta 
sería aún más rotunda si la pregunta se enmarca en un área protegida, pues cualquiera entendería 
que esa actuación debería estar prohibida, más en un lugar en el que el principal objetivo es la 
conservación de las especies y los hábitats.

Y es que esa respuesta es la más generalizada en la sociedad de nuestro país porque 
posiblemente nadie le ha explicado, que la corta de los árboles en los bosques deriva de la práctica 
de la selvicultura, que la propia palabra define como la disciplina para el cuidado del bosque, 
siempre con base científica y de la que se deriva, entre otras, la gestión forestal sostenible.

Una sociedad que desconoce no sólo la ciencia de los bosques, sino también las amenazas a 
las que se exponen en España y que son otras bien distintas a las debidas a la corta del arbolado 
más propias de los bosques de otras latitudes. Es el caso contrario, su falta de gestión, de 
mantenimiento, de aprovechamiento de lo que los montes producen y por tanto la corta de su 
arbolado de forma sostenible, el que conduce a los bosques a su abandono, el principal riesgo que 
los amenaza.

Y es que cortar el arbolado para regenerar el bosque es la paradoja peor explicada a la sociedad 
y a la vez el hecho más milagroso para los ecosistemas forestales y el más necesario. Un milagro 
que no es fácilmente alcanzable pero sí posible para todo aquel que haya estudiado las leyes 
de los bosques, al que hay que poner el máximo cariño, la paciencia de años y la totalidad 
de la confianza ¿Quién como gestor quiere renunciar a este milagro? Tenemos las mejores 
herramientas tecnológicas, centros de investigación forestal y universidades por todo el territorio, 
el conocimiento de aquellas personas que cuidaron a los bosques y que hemos heredado y la 
evidencia en el terreno que demuestra que practicar selvicultura regenera el bosque. Y aún así, 
¿por qué pensar en no aplicarla en las áreas protegidas? 

En oposición a esta visión que la sociedad tiene de los bosques, que los percibe como algo 
estático, como si nunca hubieran sido aprovechados ni cuidados por las anteriores generaciones, 
se encuentra la visión que comparten las personas que tradicionalmente siempre han estado 
ligadas a ellos. Aquellas que han sabido utilizarlos para conseguir las rentas que necesitaban para 
sustentar a diario de sus familias, las que quizás no tenían ni formación adecuada para su gestión, 
pero si el conocimiento transmitido por otros, para conseguir en todo momento la mejora del 
capital natural que les daba la vida.
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En este choque entre visiones se desarrolla “Silvestre y el leñador”, un cuento ilustrado en el 
que su protagonista se enfrenta a un gran dilema, el que también comparten los personajes del 
cuento ¿Cortar o no cortar los árboles del bosque? Pues bien, Ángela que así es como se llama el 
personaje principal de lcuento es una joven leñadora que se enfrenta a las mismas preguntas que 
se realiza un gestor de los bosques ¿Cortar o no cortar? ¿Cuándo? ¿Cómo? ¿Cuánto? Tesitura 
que comparte la joven con los personajes del cuento que representan a las dos anteriores visiones, 
la más urbanizada, y la más rural, la de Silvestre y la del leñador, respectivamente. Preguntas que 
se trasladan a las personas lectoras para que se pongan en la misma situación y así se decanten 
por una de las dos.

Un cuento, que no solo puede servir para enseñar sobre selvicultura, sino también para conseguir 
acercar al público infantil la vida que los bosques de hoy esconden, más allá de gnomos, hadas 
y princesas, para despertarles la curiosidad por conocerlos en la realidad. Y es que, según el 
Instituto Tecnológico de Producto Infantil y Ocio, más del 90% de los menores españoles tienen 
sus ratos de ocio principalmente en el interior sus hogares, información que puede justificar que 
aproximadamente el 90% de los niños y niñas contactan con la naturaleza por primera vez a través 
de un libro. ¿No sería una buena manera utilizar cuentos como “Silvestre y el leñador” para explicar 
al público infantil la gran paradoja forestal? 

Parece que sí, pero no es la única, lógicamente. La red de áreas naturales protegidas de Castilla 
y León ofrece una nueva forma de hacerlo, los senderos orientados a la educación forestal. 
Infraestructuras asociadas a la red de casas del parque y centros temáticos en los que los 
visitantes podrán conocer qué hay detrás de la corta el arbolado en un bosque. Una opción más 
del catálogo de servicios que prestan las áreas naturales protegidas de la Comunidad a sus 
usuarios y con las que conseguir que los niños y niñas conozcan los bosques en estado vivo, más 
allá de los libros.

Así la literatura infantil y las áreas naturales protegidas se convierten en un tándem perfecto. 
La primera, para acercar a lectores en general y público infantil en particular a la naturaleza y 
despertarles la necesidad de conocerla en vivo. Las segundas, acogiendo a sus visitantes para 
conseguir la mejor experiencia.  Si a esto se une la educación forestal que se realiza en “Silvestre 
y el leñador” y las enseñanzas de los senderos orientados a la educación forestal en las áreas 
protegidas de Castilla y León, la combinación es perfecta, pues la familia al completo comprenderá 
la realización de clareos, claras y cortas de regeneración. Y así entre cuentos y senderos se educa 
y se disfruta de espacios naturales impresionantes, muchos de ellos declarados protegidos por la 
belleza de sus paisajes y la representatividad de sus ecosistemas, gracias al trabajo de anteriores 
generaciones que supieron aprovechar los bosques a la vez que los conservaban.

Estas y otras iniciativas son el primer paso para enseñar a los usuarios de las áreas protegidas 
la importancia de cortar árboles para conservar los bosques como una actuación más para 
conservación de la fauna, la flora y los hábitats. Ahora solo toca comenzar el segundo paso, aplicar 
la selvicultura para regenerar las masas forestales o correr el riesgo que el incendio, las plagas, 
las enfermedades, la sequía y todos esos riesgos cada vez crecientes puedan hacerlo, pero a su 
manera.



LIFE RED BOSQUES CLIMA
Durante el segundo semestre de 2023 el proyecto LIFE Bosques Clima ha seguido su andadura, 
con el foco puesto en estos meses, fundamentalmente, en la discusión sobre la problemática de 
los incendios forestales en el marco de la gestión forestal con objetivos de conservación. También 
se ha avanzado en otros frentes como en la evaluación del riesgo y vulnerabilidad a la sequía, y las 
soluciones naturales para la creación y mantenimiento de mosaicos resilientes al cambio climático. 
Finalmente, avanzan las acciones programadas en los casos de estudio del proyecto: Sierra Norte de 
Guadalajara, Parque Natural del Ports, y montes en Red Natura de la Comunidad Valenciana. 

En el mes de diciembre se puso en marcha una herramienta para la evaluación del riesgo y la 
vulnerabilidad a la sequía, desarrollada por el CREAF, el socio tecnológico del proyecto. La 
aplicación on line permite valorar el riesgo a la sequía de un bosque a escala de rodal, y comparar el 
resultado con el riesgo en las parcelas del Inventario Forestal Nacional (el bosque «promedio») o la 
Red de Rodales de Referencia (rodales maduros). Para ello se aplica un índice cuantitativo basado en 
indicadores de la estructura y funcionamiento del bosque desarrollado en este proyecto.  
Está disponible en: https://redbosques-clima.creaf.cat/ 

La discusión sobre los incendios forestales en el marco de la gestión forestal con objetivos de 
conservación fue el principal tema de debate del encuentro celebrado en Madrid en septiembre, 
en el que participaron una treintena de técnicos de alto nivel y tomadores de decisiones. Las 
conclusiones del encuentro, están disponibles en: https://redbosquesclima.eu/

Unos meses después, en el III Seminario Red Bosques Clima, celebrado en Segorbe, una 
treintena de gestores forestal y responsables de espacios naturales protegidos pudieron 
conocer diversos proyectos centrados en los incendios, y discutir sobre los retos de la gestión 
del fuego desde diferentes perspectivas y disciplinas. También en el seminario se presentaron 
los avances en los avances en la elaboración de un índice de vulnerabilidad a los incendios.  
https://redbosquesclima.eu/seminario-adaptacion-al-cambio-climatico-y-riesgo-de-incendio-en-areas-protegidas/ 

También en este periodo, en el mes de septiembre, se celebró el segundo webinario programado 
en el proyecto, en el que se presentaron varias experiencias de implementación de soluciones 
naturales para la creación y mantenimiento de mosaicos resilientes al cambio climático.  
La grabación y ponencias presentadas están disponibles en: https://redbosquesclima.eu/segundo-
webinario-red-bosques-clima-soluciones-naturales-para-la-creacion-y-mantenimiento-de-mosaicos-resilientes-al-
cambio-climatico/ 

Más información: https://redbosquesclima.eu/  
Jose Atauri: jose.atauri@redeuroparc.org
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La European Nature Academy ofrece de nuevo en 2024 cursos dirigidos a 
profesionales de la conservación
Tras finalizar con éxito en octubre de 2023 la primera edición del curso “Core competencies for 
effective management of Natura 2000 & Protected Areas across Europe”, la European Nature 
Academy continua con sus programas formativos en 2024. En el primer trimestre de 2024 se 
impartirán nuevos módulos de formación gratuitos, dirigidos a 120 profesionales de Red Natura 
y de áreas protegidas de toda Europa. La formación se desarrollará entre febrero y marzo de 
2024 e incluirá tanto contenidos generales sobre competencias básicas para la gestión, como 
formación específica para la gestión de ecosistemas forestales y marinos. 

El objetivo último de las acciones formativas diseñadas en el marco del proyecto es apoyar a la 
consecución de los objetivos de la Estrategia de la Unión Europea sobre Biodiversidad 2030 y 
las políticas que la sustentan.

Todas estas actividades forman parte del Proyecto LIFE ENABLE, coordinado por la Federación 
EUROPARC y en el que participan EUROPARC-España y la Fundación Fernando González 
Bernáldez para los espacios naturales junto con 7 socios europeos con el objetivo de contribuir a la 
mejora de la formación de los gestores de la Red Natura sentando las bases para la creación de la 
European Natura Academy. 

María Muñoz, maría.munnoz@fungobe.org  
Más información: https://fungobe.org/life-enable   
Toda la información sobre la European Nature academy está disponible en: https://europeannatureacademy.com. 
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Concluye la edición 2023 del Máster en Espacios Protegidos
En los meses finales de 2023, se completa un año más (en su actual formato en línea, 
más adaptado a los profesionales de los espacios protegidos) este Máster especializado 
de la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad Complutense y la Universidad de 
Alcalá, en el cual colaboran como siempre la Fundación Fernando González Bernáldez y 
EUROPARC-España.

En su edición 2023 han participado una treintena de participantes de distintas comunidades 
autónomas españolas y varios países de América Latina y África. Si bien el Máster puede 
seguirse íntegramente online, hay opción para realizar actividades presenciales, que dan una 
oportunidad a los participantes para convivir de modo más directo y estrecho. Este año se 
contó una vez más con un viaje de estudios a la Reserva de la Biosfera de Mariñas Coruñesas, 
organizado conjuntamente con el CEIDA.

Otro aspecto importante ha sido la posibilidad de realizar prácticas en distintos lugares, como 
la Reserva de Kullaberg y el Parque Nacional de Söderasen, en Suecia, entre otras muchas 
opciones. 

Todo ello se mantiene en una nueva convocatoria 2024 de este posgrado profesional.  

Más información: https://www.fungobe.org/master-espacios-naturales-protegidos  
Santos Casado, santos.casado@fungobe.org
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Los participantes en el Máster 2023 durante una visita a la Reserva de la Biosfera de Mariñas Coruñesas.
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Elaboración de un estudio de capacidad de acogida en la Isla Grosa  
en el Paisaje Protegido Islas e Islotes del Litoral Mediterráneo
Actualmente se está elaborando un estudio sobre la capacidad de acogida de la Isla Grosa dentro 
del Paisaje Protegido Islas e Islotes del Litoral Mediterráneo, en la Región de Murcia. Isla Grosa 
está situada dentro del término municipal de San Javier, a 2,5 km de la costa de la Manga del 
Mar Menor. No existen núcleos de población en su interior, ya que la isla estuvo destinada a usos 
militares hasta el año 2000, fecha en la que se acordó su cesión para ser gestionada por la que 
entonces era la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Región de Murcia. En la 
isla también confluyen otras figuras de protección pertenecientes a los espacios Red Natura 2000, 
la ZEC ES6200007 - Islas e Islotes del Litoral Mediterráneo y la ZEPA ES0000200 - Isla Grosa. 
En 2019 se aprobó, mediante Decreto nº 259/2019, el Plan de Gestión Integral de los espacios 
protegidos del Mar Menor y la franja litoral mediterránea de la Región de Murcia (PGI).

El PGI zonifica los espacios protegidos que incluye, catalogando como Zona de Reserva el ámbito 
terrestre de la Isla Grosa. En estas Zonas de Reserva, el PGI incorpora una serie de directrices 
y regulaciones. En “Isla Grosa” el PGI recoge que se podrán realizar actividades de educación 
ambiental previa autorización de la Consejería competente en materia de medio ambiente. Sin 
embargo, las características intrínsecas de estas pequeñas islas mediterráneas las hacen muy 
vulnerables a los impactos provocados por las actividades humanas, aunque éstas sean de baja 
intensidad (actividades de educación e interpretación ambiental). Por ello, su puesta en valor como 
recurso para el uso público requiere de análisis y estudios minuciosos. 

Este estudio permitirá establecer la capacidad de acogida global de la isla. Para su estimación, se ha 
analizado, de manera individualizada, la capacidad de acogida física y, especialmente, la ecológica, ya 
que la isla incluye varios hábitats de interés comunitario y varias colonias de especies de gran interés 
como el paiño europeo del Mediterráneo y el cormorán moñudo, así como un nido de halcón peregrino. 

El documento final incluirá un listado de actuaciones y medidas encaminadas a adoptar un modelo 
de gestión basado en el planteamiento de varias alternativas o escenarios de uso público.

Javier Gómez-Limón García, javier.gomezlimon@redeuroparc.org 
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Avances en el Interreg Greenhealth
Los problemas del sedentarismo y los estilos de vida asociados están empeorando la calidad de 
vida y la salud de las personas, como anuncia la Organización Mundial de la Salud. Por otro lado, 
cada vez hay más pruebas científicas del importante papel del contacto con la naturaleza para 
revertir los problemas del sedentarismo. La salud debe considerarse una cuestión transversal a 
todas las políticas, también las relacionadas con las áreas protegidas.

Para abordar este tema, se está desarrollando el proyecto “Áreas protegidas sostenibles como 
valor clave para el bienestar humano”, GREENHEALTH, liderado por la Región de Murcia. El 
proyecto forma parte del programa INTERREG Europe cuyo objetivo general es mejorar las 
políticas públicas regionales mediante el intercambio de buenas prácticas y enfoques innovadores 
entre los actores clave de las políticas regionales.

En el proyecto participan un total de 7 socios. Además del líder, participan la Región de 
Podkarpackie, en Polonia, el Condado de Dubrovnik-Neretva, Croacia, la Asamblea Regional Norte 
y Oeste de Irlanda, la región de Prešov en Eslovaquia, la Reserva Natural de Kullaberg, condado de 
Scania, en Suecia, y la Federación EUROPARC como socio asesor.

Desde la Oficina Técnica de EUROPARC-España se está apoyando al proyecto en la elaboración 
del diagnóstico del estado de la cuestión respecto a la incorporación de la salud en la planificación 
y gestión de los espacios protegidos, así como en la identificación de casos de buenas prácticas 
en el marco del programa de la Federación “Parques Saludables, Gente Saludable” (meter enlace 
al Healthy Parks healthy people).

El proyecto GREENHEALTH tiene una duración total de 4 años. Gracias a este proyecto se 
pondrá de relieve el importante valor del contacto de las personas con la naturaleza a través de 
su integración en las políticas regionales. Se tendrá en cuenta la diversidad de colectivos, la 
mejora de las capacidades de gestión y de formación necesarias para abordar de una forma más 
transversal y colaborativa las políticas de salud con las de conservación de la naturaleza.

Carlota Martínez, carlota.martinez@fungobe.org 
Más información: https://murcianatural.carm.es/web/guest/greenhealth
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Asesoramiento al Cabildo Insular de La Palma
La Oficina Técnica de EUROPARC-España colabora con el Cabildo Insular de La Palma en la mejora 
de la planificación y gestión activa de sus áreas protegidas, mediante la adaptación y aplicación de 
varios manuales de la serie técnica de EUROPARC-España a los parques naturales de Cumbre Vieja 
y Las Nieves.

En concreto, se está trabajando en la revisión de la lógica de planificación de sus instrumentos de 
gestión y en la incorporación de criterios de adaptación al cambio climático en los mismos, así como 
en la incorporación de recomendaciones para la gestión y conservación activa del nuevo paisaje 
post-volcán generado por la erupción del Tajogaite en 2021, considerando distintos escenarios de 
futuro. 

Este último tema fue uno de los debatidos en la celebración del Taller de Planificación de la Gestión 
y Puesta en Valor de los Parques Naturales y los Nuevos Ecosistemas en La Palma Post-Volcán, 
organizado por el Cabildo Insular de La Palma durante los días 19 y 20 de octubre de 2023. Además 
del personal de la Oficina Técnica de EUROPARC-España que pudo atender el evento, el taller 
contó con la presencia de representantes y gestores de espacios naturales protegidos de todos los 
cabildos insulares, del Gobierno de Canarias y representantes de varias universidades y centros de 
investigación.

Diego García, diego.garcia@fungobe.org  
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Arranca el proyecto INTEGRADAPTA
La Fundación Fernando González Bernáldez y EUROPARC-España han puesto en marcha en 
el mes de septiembre el proyecto INTEGRADAPTA, Integración del reto demográfico para la 
adaptación al cambio climático de las áreas protegidas, desarrollado con el apoyo de la Fundación 
Biodiversidad del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la 
convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos que contribuyan a implementar el 
Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (2021-2030). 

El principal objetivo del proyecto es impulsar la integración de la lucha contra la despoblación 
y su contribución a la adaptación al cambio climático en la planificación y gestión de las áreas 
protegidas. 

Los objetivos específicos del proyecto son:

• Tipificar las tendencias socioeconómicas de los municipios de las áreas protegidas y sus 
consecuencias para la adaptación al cambio climático.

• Analizar el impacto de las capacidades de gestión de las áreas protegidas en las tendencias 
socioeconómicas y de adaptación al cambio climático de los territorios rurales.

• Proponer criterios y medidas para integrar la lucha contra la despoblación y la adaptación al 
cambio climático en el marco de las áreas protegidas.

La programación incluye las siguientes acciones:

• Diagnóstico sociodemográfico municipios de las áreas protegidas, y análisis de capacidades de 
gestión.

• Análisis en profundidad de 4 casos de estudios (Sierra de Grazalema, Alto Bernesga, Alto Tajo 
y Alt Pirineu) con el objetivo de identificar factores de vulnerabilidad territorial y social, modelos 
de gobernanza y capacidades de gestión para favorecer políticas que respondan a la integración 
del reto demográfico y la adaptación al cambio climático. 

• Identificación y documentación de ejemplos de buenas prácticas que se incorporen a la base de 
datos de experiencias de planificación y gestión en áreas protegidas de EUROPARC-España. 

• Elaboración de recomendaciones para la integración del cambio climático y la lucha contra la 
despoblación en los espacios naturales protegidos.

• Diseño de una caja de herramientas on line, que incluya un marco conceptual y glosario, 
informes de los casos de estudio analizados en el proceso y acceso a las buenas prácticas 
documentadas, y otros recursos como vídeos de entrevistas.

• Transferencia de los avances y resultados del proyecto en el congreso bienal de EUROPARC-
España, ESPARC 2024. 

• Convocatoria de un premio de experiencias inspiradoras en materia de dinamización de los 
territorios rurales y adaptación al cambio climático.

• Acciones de sensibilización dirigidas a los tomadores de decisiones. 
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Nuestros Espacios Protegidos, posibilidades de colaboración a través de 
EUROPARC-España para la creación de nuevos parques
La iniciativa Nuestros Espacios Protegidos surgió en 2020 con el propósito de fomentar la 
colaboración entre múltiples actores para la gestión y creación de áreas protegidas en España. La 
iniciativa fue inicialmente coordinada por la Fundación Global Nature, hasta 2022, y actualmente es 
liderada por EUROPARC-España con el apoyo financiero de la Sociedad Zoológica de Frankfurt. 
Uno de los ejes de la iniciativa es la campaña de comunicación Nuestros Espacios Protegidos, que 
busca generar un sentido de orgullo por parte de la opinión pública española hacia nuestras áreas 
protegidas. 

Otro eje, menos conocido es el apoyo a administraciones autonómicas en la creación de nuevos 
espacios protegidos. Dentro de esta línea de trabajo se viene colaborando con el Gobierno de 
Castilla-La Mancha en el proceso de información pública y elaboración de informes técnicos para 
un posible parque nacional dentro de los actuales parques naturales de Alto Tajo y Serranía de 
Cuenca. Igualmente se ha prestado apoyo a las administraciones de Castilla-León y Cataluña en 
los procesos de establecimiento de los futuros parques naturales de Sierra de Moncayo en Soria 
y Muntanyes de Prades en Tarragona. A la hora de realizar procesos participativos para estos 
espacios protegidos se contó con el apoyo de asociaciones con excelente conocimiento de los 
territorios y credibilidad local reconocida como ha sido el caso de Micorriza en Alto Tajo y Serranía 
de Cuenca, Insta en Muntanyes de Prades y GEA en el Moncayo soriano.   

Como resultado de esta colaboración entre instituciones la creación de los parques naturales en 
Soria y Tarragona se encuentran en una fase muy avanzada y con un claro apoyo por parte de los 
territorios, mientras que la administración de Castilla-La Mancha sigue trabajando en la posibilidad 
de que el Alto Tajo y la Serranía de Cuenca cuenten con el primer parque nacional del Sistema 
Ibérico, siempre y cuando éste cuente con un claro apoyo por parte de las autoridades y grupos 
locales.

   EUROPARC España 43

Taller informativo sobre el posible parque nacional en Alto Tajo y Serranía de Cuenca coordinada por Asociación 
Micorriza. Autor: Rafael Abuin
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Cambio global y áreas protegidas 
Territorios vivos de conservación  
para el bienestar humano
Avances en la adaptación  
al cambio climático

El cambio climático representa uno de los grandes retos a 
los que nos enfrentamos. Las áreas protegidas son territorios 
imprescindibles que contribuyen tanto a la mitigación como a la 
adaptación a través de acciones de conservación y restauración 
que pueden favorecer su resiliencia.

Especialmente, gracias al apoyo del Departamento de Desarrollo 
Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del Gobierno Vasco para la implementación del 
“Programa  2030: Cambio global y áreas protegidas”, se han desarrollado diferentes actividades 
que han permitido avanzar en el desarrollo de la línea 4 del programa sobre adaptación al cambio 
climático. 

Documentación de experiencias y buenas prácticas

Se ha llevado a cabo una exploración de proyectos de adaptación al cambio climático en espacios 
naturales, intentando aportar nuevas experiencias no documentadas en los principales catálogos 
públicos sobre esta temática, la Plataforma ADAPTECA del MITERD y la WIKIREDEUROPARC, 
base de datos de buenas prácticas de planificación y gestión de espacios naturales protegidos 
impulsada por EUROPARC-España. Entre los principales resultados de la prospección realizada 
se han documentado tres experiencias:

• Medidas para la mejora de la resiliencia del patrimonio natural frente al cambio climático en el 
Parque Natural Baixa Limia – Serra do Xurés, en Galicia. 

• Plan de Adaptación al cambio climático del Parque Natural del Cap de Creus, en Cataluña.
• Actuaciones de adaptación al cambio climático en el Parque Natural del Señorío de Bértiz.

Las experiencias se han desarrollado en el marco de fondos europeos no específicamente de 
conservación, dos a través de INTERREG y una a través de HORIZON. Los proyectos comparten, 
por otro lado, que su materialización se lleva a cabo a través de la colaboración de diferentes 
entidades y agentes del territorio. Finalmente, cabe destacar que se ha podido documentar un 
proyecto desarrollado en el ámbito litoral – marino, Cap de Creus, lo que resulta del máximo interés 
ya que la mayoría de las iniciativas de adaptación al cambio climático en espacios protegidos se 
desarrollan sobre superficie terrestre. 

https://wikiredeuroparc.org

Webinario sobre adaptación al cambio climático en áreas protegidas

El 29 de noviembre de 2023 tuvo lugar un webinario en el que se compartieron dos de las tres 
experiencias documentadas, las iniciativas desarrolladas en los parques naturales del Cap de 
Creus y Baixa Limia – Serra do Xurés, en Cataluña y Galicia, respectivamente. Se inscribieron 
al webinario 300 personas, principalmente profesionales de la conservación de la naturaleza 
y especialmente técnicos y gestores de espacios naturales protegidos. Los resultados de la 
actividad, las ponencias y la grabación de la sesión están disponibles en el sitio web del webinario. 

https://redeuroparc.org/webinario-cambio-climatico-noviembre-2023/ 
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III edición del Premio Experiencias Inspiradoras en áreas protegidas 

También se ha apoyado la difusión de la tercera edición del Premio Experiencias Inspiradoras 
en áreas protegidas, convocado en el marco del proyecto INTEGRADAPTA, Integración del reto 
demográfico para la adaptación al cambio climático de las áreas protegidas, que desarrollan la 
Fundación Fernando González Bernáldez y EUROPARC-España con el apoyo de la Fundación 
Biodiversidad del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

La iniciativa se pone en marcha con el objetivo de identificar, documentar y difundir proyectos que 
aborden los grandes retos de futuro de las áreas protegidas identificados en el Programa 2030: 
Cambio global y áreas protegidas, y, especialmente, experiencias en las que se afronten tanto los 
retos del mundo rural como la adaptación al cambio climático en las áreas protegidas. 

Se ha contado con el Gobierno Vasco para apoyar su presentación en Madrid el 16 de noviembre, 
en el marco de la jornada de celebración de la asamblea de miembros de EUROPARC-España 
y 30 aniversario de la organización, lo que facilitó que los responsables de las administraciones 
públicas competentes pudieran conocer de primera mano el lanzamiento de la iniciativa. También 
se ha apoyado la elaboración de un vídeo promocional del Premio. 

https://redeuroparc.org/tercera-edicion-del-premio-experiencias-inspiradoras-en-areas-protegidas/ 
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Iniciada la restauración del Corredor 
Ecológico del Parque Natural de 
s’Albufera de Mallorca
La retirada de vegetación exótica y la limpieza 
de escombros y residuos de todo tipo son 
las primeras medidas en ejecución desde 
agosto de 2023 del ambicioso proyecto 
RestaurAlcúdia. El proyecto persigue 
renaturalizar los humedales del Estany des 
Ponts y de Maristany, en Alcudia, como 
estrategia para la mitigación del riesgo de 
inundación y para su restauración ambiental. 
Las acciones principales del proyecto 
están relacionadas con la creación de 
nuevas zonas inundables, revegetaciones y 
renaturalizaciones, retirada de vegetación 
exótica e invasora y de residuos, eliminación de 
barreras y ampliación de canales de drenaje y 
acciones para favorecer la fauna. 

El proyecto tiene una duración de 3 años (2023 
a 2025) y está cofinanciado por la Fundación 
Biodiversidad del MITERD, en el marco del 
PRTR – NextGenerationEU en la convocatoria 
de fomento de la restauración de ecosistemas 
fluviales urbanos de 2021. Está coordinado 
por el Ayuntamiento de Alcudia y cuenta con la 
participación de WWF y la Universitat de les Illes 
Balears. También cuenta con la colaboración 
muy cercana del Parque Natural de s’Albufera de 
Mallorca, y del Consell Insular de Mallorca.

Se trata de humedales relictos de una antigua 
gran albufera, que en los años 60 a 80 del 
siglo XX fue rellenada para usos urbanos y 
turísticos en el Puerto de Alcudia. Durante las 
últimas décadas, se han fragmentado por la 
urbanización y construcción de carreteras, los 
residuos se han acumulado y la retención hídrica 
ha perdido capacidad, causando importantes 
inundaciones en el puerto y playa de Alcudia. 

Más información: https://www.wwf.es/nuestro_tra-
bajo/agua/humedales/humedales_de_baleares_/
restauracion_del_humedal_de_alcudia/ 

 

VI Jornadas de Biodiversidad de 
Tenerife
El 22 de noviembre se llevaron a cabo las VI 
Jornadas de Biodiversidad organizadas por 
el Cabildo de Tenerife. En esta edición se 
abordaron tres problemáticas que afectan a la 
biodiversidad de la red de espacios naturales 
de la isla, en una de ellas se afrontó las 
consecuencias del gran incendio forestal que 
afectó este verano a seis espacios protegidos 
entre otros, el Parque Nacional del Teide y el 
Parque Natural de la Corona Forestal, donde 
se puso de manifiesto que los incendios de 
origen antrópico son una realidad con la que 
se tendrá que convivir. Se abordó la necesidad 
de poner en marcha un plan de medidas 
urgentes tendentes a frenar la erosión, e iniciar 
un proceso de restauración con una visión 
holística, que permita no solo recuperar la masa 
arbórea, sino todo el ecosistema. 

Otro conjunto de ponencias se centraron en las 
actuaciones que se han venido desarrollando 
sobre el control y erradicación de las especies 
exóticas invasoras, haciendo énfasis en los 
resultados de los últimos años, analizando 
tanto los logros como los fracasos, y poniendo 
de relieve la complejidad de las actuaciones 
tanto por la orografía de la isla, como por las 
características intrínsecas de las especies a 
erradicar. 

En relación con el medio marino se expuso la 
necesidad de una protección y conservación 
más efectiva de los ecosistemas en su 
integridad, y no solo desde el punto de vista 
pesquero como tradicionalmente se ha venido 
haciendo. Se planteó la urgencia de declarar 
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reservas marinas, como mínimo, el 10% del 
litoral de las islas. Se resaltó el incremento 
de fauna exótica marina en los últimos años, 
posiblemente debido a la llegada a los puertos 
canarios de plataformas petrolíferas qua actúan 
como mini arrecifes móviles, y la ausencia de 
medidas de control.

Pilar Martín, MPeinado@tenerife.es 

El águila viajera de Monfragüe
Hemos tenido noticias del águila imperial ibérica 
(Aquila adalberti) que se soltó en el Parque 
Nacional de Monfragüe en el mes de septiembre. 
El ejemplar liberado se recuperó en el hospital de 
fauna de AMUS (Acción por el Mundo Salvaje) 
el pasado verano. Se le había encontrado 
deshidratado y desnutrido. Fue ayudado en 
su recuperación por un águila adulta que se 
encuentra en este centro permanentemente 
por ser irrecuperable. Esta tutora también 
ayudó a salir adelante a un hermano de nuestro 
protagonista.

Melendri, que así se llama este joven, ha cruzado 
el estrecho de Gibraltar después de atravesar 
toda Extremadura. Ha sobrevolado las provincias 
de Córdoba, Sevilla, Huelva y Cádiz. También 
sabemos, por su trasmisor GPS, que ha volado a 
la friolera altura de más de dos mil metros.

Ahora mismo se encuentra al sur de Marruecos, 
muy cerca de tierras costeras del océano 
Atlántico. A tan solo ciento veinte kilómetros del 
Sáhara Occidental. Le deseamos a este joven 
que recorra mundo, que disfrute de su libertad y 
que vuelva pronto a Monfragüe a formar su propia 
familia.

Rosa Escobar, doc.monfrague@juntaex.es

 
I Jornada de Conservación en el 
Parque Natural del Cadí - Moixeró
El Parque Natural del Cadí-Moixeró ha organizado 
el 20 de noviembre la primera jornada de 
investigación y conservación de este espacio 
protegido, que han atendido un centenar de 
personas interesadas. El acto se enmarca en la 
celebración del 40 aniversario de la declaración 
del parque y tiene como objetivo divulgar y 
compartir información sobre algunos de los 
muchos seguimientos, actuaciones y proyectos 
de investigación realizados en torno al parque 
en los últimos años. Todo ello con una mirada 
amplia, dando voz a aspectos relacionados con 
el patrimonio natural, pero también con el medio 
rural y la educación y la sensibilización ambiental.

Se han compartido diferentes presentaciones 
enfocadas en la investigación sobre los 
volcanes, los seguimientos de flora, el proyecto 
Floralab, los líquenes en el parque, las aves de 
alta montaña, el seguimiento y monitorización 
del quebrantahuesos en los Pirineos, la creación 
de microrreservas para la conservación de 
mariposas amenazadas, el murciélago bicolor, 
y el urogallo. También se han abordado temas 
como la educación ambiental y el voluntariado 
como herramientas de prevención y control, la 
etnobotánica y dinamización agroalimentaria, la 
señalización como herramienta de gestión, el 
turismo responsable en los espacios protegidos 
y la Carta Europea de Turismo Sostenible.

https://parcsnaturals.gencat.cat/es/detalls/
Noticia/230812-Jornada-de-recerca-i-conservacio



NOTICIAS

48 Revista 56

Uso público

XI Seminario de Espacios Naturales 
Protegidos y Deportes de Montaña
El cambio climático tiene un fuerte impacto en 
la actividad montañera desde la perspectiva de 
la seguridad, en particular por el incremento 
de temperatura, como la caída de piedras o 
avalanchas, deslizamientos del terreno, así 
como una menor disponibilidad de agua por 
la reducción de la precipitación según áreas 
o períodos, limitada a periodos más cortos 
unida a fenómenos de masificación. De igual 
manera las rutas tradicionales pueden sufrir 
modificaciones en su trazado por la aparición 
de nuevas barreras, donde antes había 
nieve ahora aparecen paredes rocosas. El 
desarrollo de la práctica deportiva, en el medio 
natural como si se desarrolla en instalaciones 
cubiertas, suponen un consumo de recursos 
energéticos con consecuencias en emisiones 
de CO2 y en la producción de residuos. De 
igual manera tendrá repercusiones de carácter 
económico y social con alteraciones en el 
flujo de visitantes y deportistas al buscar 
zonas más templadas para el desarrollo 
de la actividad, con efectos económicos 
positivos para los residentes, pero también 
con la aparición de conflictos sociales. Por el 
contrario, se puede producir una reducción 
drástica de visitantes en otras zonas, lo que 
supondría una disminución significativa de 
ingresos. El documento consensuado en el 
seminario incluye propuestas de actuación 
y recomendaciones aplicables de carácter 
bidireccional, tanto desde el ámbito federativo 
como desde la administración ambiental.

En relación con una mayor concienciación y 
sensibilización

• Desarrollar desde el ámbito federativo 
acciones informativas, formativas y 
educativas sobre los efectos del cambio 
climático, focalizándose prioritariamente 
en medidas preventivas para evitar la 
degradación de los ecosistemas de 
montaña y favorecer la conservación de 
estos espacios.

• Impulsar campañas específicas enfocadas 
a reducir los efectos negativos de los 

deportes de montaña en el calentamiento 
global.

• Favorecer el conocimiento del entorno 
a través de la actividad deportiva y la 
detección temprana de los efectos del 
cambio climático.

• Promover e incentivar desde las 
Federaciones de Montañismo y sus clubes, 
mediante campañas de información, 
la compra o adquisición de material y 
equipamiento ambiental y socialmente 
sostenibles.

• Potenciar el voluntariado ambiental de 
las federaciones y clubes en acciones de 
prevención e información frente al cambio 
climático.

Sobre los gases de efecto invernadero

• Asignar recursos y facilitar los medios para 
el cálculo de la huella de carbono y su 
compensación.

• Establecer líneas de ayuda económica 
públicas y privadas para incentivar aquellas 
actuaciones encaminadas a la realización de 
prácticas deportivas más sostenibles.

• Potenciar el uso del transporte 
público, colectivo y lanzaderas en los 
desplazamientos a los espacios protegidos 
y a las competiciones y actividades 
deportivas. 

Adaptación y resiliencia

• Implementar medidas de eficiencia 
energética, el uso de energías renovables, 
en el consumo de recursos naturales y en 
la minimización de residuos en todas las 
infraestructuras deportivas, en particular, en 
los refugios de montaña.

• Establecer medidas específicas para las 
actividades deportivas, en especial las 
relacionadas con la seguridad, que se vean 
afectadas por el cambio climático. 

• Planificar las competiciones o actividades 
deportivas evitando aquellos periodos 
donde el peligro de fenómenos 
meteorológicos adversos sea más probable.
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En materia de conservación

• Promover la adhesión a sistemas de 
certificación ambiental, como el “Green 
CXM Trail FEDME”.

• Demandar que la opinión de la comunidad 
montañera sea tenida en cuenta a la hora 
de elaborar la normativa enfocada a la 
conservación de los espacios naturales que 
sea motivada por el cambio climático. 

• Evitar los fenómenos de masificación y 
potenciar la calidad de la experiencia 
personal, tanto desde las administraciones 
ambientales y turísticas, como desde el 
ámbito federativo, ofertando y promoviendo 
una mayor diversificación de las zonas y 
gestionando los flujos de visitantes.

• Fomentar el comportamiento ambiental 
responsable en la práctica deportiva.

El establecimiento de alianzas estratégicas

• Contemplar líneas de actuación concretas, 
para la mitigación y la adaptación al cambio 
climático, en los convenios o acuerdos 
alcanzados por las federaciones de 
montaña, tanto con el sector público como 
con el privado.

Antonio Joaquín Sánchez, medioambiente@fedme.es 

Visitantes en la Red de Parques 
Nacionales 2022
Conocer el número de visitantes es una práctica 
necesaria en la gestión de cualquier espacio 
protegido, más aún en un parque nacional, pues 
ayuda a prevenir, diagnosticar y valorar impactos 
además de contribuir, entre otras cosas, a 
mejorar la calidad de la visita. Las características 
particulares de cada espacio, pero sobre todo 
la climatología, son factores que condicionan el 
número de visitantes que reciben los parques 
nacionales por lo que la visita a estos presenta 
grandes diferencias estacionales según las 
características de cada uno de ellos. En 2022 
el número de visitantes estimado a la Red de 
Parques Nacionales fue de 13.937.150, casi 14 
millones, que se distribuyeron a lo largo del año en 
mayor o menor número según el parque nacional. 

La gran heterogeneidad de los dieciséis 
parques nacionales, tanto en servicios 
(accesos, instalaciones, recorridos, etcétera) 
como en flujo temporal de visitantes, obliga a 
los gestores a buscar diferentes estrategias 
para lograr los mejores resultados en cada 
momento, sin olvidar que el principal objetivo 
de estos espacios es la conservación. Con los 
datos disponibles se ha elaborado un informe 
en el que se ilustra cómo se distribuyen las 
visitas a los parques nacionales de acuerdo al 
tipo de estacionalidad que les afecta.

Más información: https://www.miteco.gob.es/content/
dam/miteco/es/parques-nacionales-oapn/red-parques-
nacionales/gestion/Visitantes-PPNN-2022.pdf 
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Educación para la sostenibilidad

El Parque Natural del Montseny 
estrena una mochila con recursos 
pedagógicos que se cede de 
bibliotecas y bibliobús a familias con 
niños de 3 a 12 años
Enmarcada en el programa de colaboración entre 
la Red de Bibliotecas Municipales y la Red de 
Parques Naturales de la Diputación de Barcelona 
“Parques y bibliotecas... ¡naturalmente!”, se 
ha estrenado “El Montseny en la mochila”, una 
propuesta lúdica y educativa con la que las 
bibliotecas, centros de documentación y el 
bibliobús de los municipios de este espacio 
protegido se convierten en una puerta de entrada 
al Parque Natural y Reserva de la Biosfera del 
Montseny.

Es un servicio pensado para las familias con 
niños de 3 a 12 años cuyo objetivo principal es 
difundir y dar a conocer el parque al público 
familiar. El tema que trata son los bosques con 
las particularidades del Montseny y el contexto 
de emergencia climática. Incluye también 
una actividad lúdica de experimentación de 
educación ambiental de descubrimiento.

Las 19 mochilas del Montseny contienen 
un dossier, un bote de colores, una carpeta 
portapapeles, lápices, bolígrafos, lupa, el juego 
de cartas “Naturalment” y los libros “Els arbres”, 
de Xavier Japiot (Cosetania, 2023), “101 arbres 
de Catalunya que cal conèixer”, de Toni Llobet 
(Oryx, 2018), Montseny: guía de flora básica 
(Diputación de Girona, 2009) y “Parlar amb els 
arbres”, de Carme Clopés, Cinta Riera y Lola 
Casas (Editorial Alpina, 2021).

El dossier para las familias incluye diferentes 
actividades de descubrimiento propuestas 
según la edad de los niños. El resto de material 
es de ayuda para complementar las propuestas 
del dossier. Una vez consultado, se devuelve a 
la biblioteca junto con la mochila, y otra familia 
puede llevarla en préstamo.

El programa Parques y bibliotecas, ¡naturalmente! 
tiene como objetivo la sensibilización y 

divulgación ambiental entre los usuarios 
habituales de las bibliotecas de los municipios de 
la Red de Parques Naturales y la población local 
de estos espacios. Pretende, principalmente, 
sensibilizar ambientalmente del ámbito de cada 
parque y divulgar la diversidad del patrimonio de 
su entorno natural más inmediato.

Susanna Ginesta, ginestacs@diba.cat 
Foto: Oriol Clavera / Diputació de Barcelona

Educación ambiental en la Red 
Natural de Asturias
La Red Natural de Asturias (RENA) lleva 
desde el año 2020 impulsando actividades 
de educación ambiental, tanto en el ámbito 
educativo como al público general, desde sus 
centros de interpretación.

La educación ambiental desarrollada en 
estos espacios juega un papel fundamental 
en los objetivos de gestión de los espacios 
protegidos, siendo esta crucial para equilibrar 
el disfrute de la naturaleza con la preservación 
de los ecosistemas naturales. Por ello, uno de 
los objetivos de la educación ambiental en la 
RENA es la integración de la sociedad en el 
medio natural a través del conocimiento de 
la conservación y el desarrollo de aptitudes 
y actitudes para actuar como ciudadanos 
responsables en el uso, protección y mejora  
del medio ambiente.

Dentro del programa de actividades que se 
realizan a través de la RENA en sus espacios 
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está la conmemoración de días mundiales 
mediante la organización de actividades para 
todos los públicos. Destaca el año 2023 
con una agenda de actividades donde se ha 
puesto en marcha una red de colaboración 
con diferentes entidades u organizaciones que 
aportan valor y conocimiento a estas jornadas. 
Este año, dentro de todas las actividades 
organizadas destacan el Día Internacional 
de la Conservación de los Anfibios, con la 
participación de Jaime Bosch, biólogo e 
investigador del CSIC, donde se expuso 
la problemática que sufre la población de 
anfibios y las graves consecuencias a las que 
nos veríamos expuestos si estos vertebrados 
de sangre fría se extinguiesen a causa de la 
pérdida de su hábitat. El Día Mundial del Medio 
Ambiente, con la participación de Marcelino 
García-Noriega Fernández, médico pediatra 
en el área de salud VIII del Hospital Valle 
del Nalón, que abordó la importancia de una 
alimentación saludable y sin plásticos, con 
el objetivo de informar y concienciar sobre 
el efecto de los microplásticos en el medio 
ambiente y sus consecuencias sobre la salud 
humana. Y el Día Mundial de la Protección 
de la Naturaleza, con la colaboración de José 
Valentín Roces Díaz, profesor en el Grado de 
Ingeniería Forestal en la Escuela politécnica 
de Mieres, que abordó los beneficios que nos 
aporta la protección de la naturaleza.

La colaboración con entidades diversas como 
la Escuela Politécnica de Mieres, el CSIC 
o áreas de salud del Principado de Asturias 
aportan nuevos enfoques a la divulgación de 
unos hábitos saludables y respetuosos con el 
medio ambiente, incrementando así la oferta de 
actividades para todos los públicos de la RENA 
y acercando el conocimiento a la población.

Covadonga Diego, cdiego@tragsa.es

Territori Espadà, la red de los pueblos 
del parque natural
La Sierra de Espadán no solo es una tierra de 
naturaleza, se trata, también, de un espacio 
habitado, con 19 pueblos incluidos en el 
parque natural y más de 7.000 vecinos. Las 
características singulares de este espacio nos 
han animado a trabajar de manera colaborativa 
para alcanzar objetivos que beneficien tanto a la 
singularidad natural de la sierra como a la vida 
cotidiana de sus habitantes.

Bajo esta idiosincrasia nace Territori Espadà, 
la red de los pueblos del parque natural. Existe 
la necesidad común de crear un sistema que 
comunique y dinamice los pueblos de la Sierra 
de Espadán. Una red de contactos, relaciones y 
afectos que conecten a todas aquellas personas 
que viven, estiman o trabajan en la Sierra. 

Damos visibilidad a los proyectos culturales, 
patrimoniales y ambientales que se desarrollan 
en nuestro territorio. A través de espacios de 
relación más directa hemos fortalecido las 
relaciones entre la población local, mejorando 
así las condiciones para el desarrollo endógeno. 
Tenemos constancia de que los participantes 
ven en este proyecto una oportunidad para 
conocer mejor a sus vecinos y las iniciativas que 
existen en los pueblos del parque. Y reconocen 
y valoran la presencia de personal del parque 
natural para canalizar la información y como 
agente aglutinador. 

Forman parte del proyecto las entidades de 
los 19 pueblos del parque natural y las dos 
mancomunidades que los engloban. Contamos 
con el respaldo del Servicio de Actividades 
Socioculturales de la Universidad Jaume I de 
Castellón.

Más información: www.territoriespada.com
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Dinamización socioeconómica

Castilla y León entrega los premios 
Empresa Sostenible CETS 2023
En el marco de la celebración de la Feria 
Internacional de Ecoturismo Naturcyl del 15 
al 17 de septiembre en Ruesga (Palencia), 
la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda 
y Ordenación del Territorio ha organizado 
los premios empresa sostenible CETS de 
Castilla y León. El objetivo del premio es, por 
un lado, promocionar sus espacios protegidos 
acreditados con la Carta Europea de Turismo 
Sostenible y, por otro, promocionar a los 
empresarios turísticos que decidieron adherirse 
a la Fase II de este distintivo europeo. Se ha 
designado también a un ganador general a la 
empresa más completa, destacando por su 
enfoque global de la sostenibilidad. En cada 
una de las categorías del premio se otorga, 
además, una mención. Este premio pretende 
ser la antesala de los Star Award 2024, premio 
que otorga la Federación EUROPARC a las 
empresas turísticas acreditadas con la Carta 
Europea de Turismo Sostenible en los Espacios 
Naturales Protegidos a nivel europeo. A la 
empresa ganadora se le ofrece asistencia para 
la redacción y presentación de su candidatura a 
los Star Award 2024.

La empresa ganadora general ha sido la 
Posada del Agua, Reserva Natural Valle de 
Iruelas, y ha recibido una mención la empresa 
Territorio Rampinge, en el Parque Natural 
Río Riaza. En la categoría de conservación 
se ha premiado al Hostal Almanzor, Parque 
Regional Sierra de Gredos, y se ha concedido 
una mención a Ver aves – Birding in Spain’s 
Wild West, Parque Natural Las Batuecas-
Sierra de Francia. El Hotel Rural Las Encinas, 
Parque Natural Montaña Palentina, ha sido 
premiado en la categoría que reconoce la 
reducción del impacto en el entorno, en la 
que la mención ha recaído en la Cerveza Raíz 
Cuadrada, Reserva Natural Valle de Iruelas. En 
la categoría que reconoce la aportación a la 
comunidad ha recibido el premio el Laboratorio 
Rural, Parque Regional Sierra de Gredos, y la 
mención especial los Vinos La Zorra, Parque 

Natural Las Batuecas-Sierra de Francia. 
Finalmente, en la categoría que reconoce la 
labor de comunicación de los valores el parque 
y empresa el premio ha recaído en la Casa del 
Altozano, Parque Regional Sierra de Gredos, 
y se ha otorgado la mención a Gea Forestal 
Ecoturismo, Parque Natural Montaña Palentina.  

Isabel Martín Velasco, isabel.martin@patrimonionatural.org

Seis empresas del Maestrazgo 
reciben la acreditación de la Carta 
Europea de Turismo Sostenible
En julio el Servicio Provincial de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de 
Aragón firmó los certificados de adhesión y los 
acuerdos de colaboración de seis empresas 
colaboradas dentro de la Carta Europea 
de Turismo Sostenible de los Monumentos 
Naturales y la Comarca del Maestrazgo. La 
implantación de la segunda fase de la CETS 
involucra a las empresas turísticas. Las 
empresas acreditadas tienen que aplicar una 
serie de medidas con el fin de mejorar su 
comportamiento por medio del cumplimiento 
de 30 acciones obligatorias y un plan de 
actuaciones a tres años.

Se han acreditado el Hotel Balfagón Alto 
Maestrazgo (Cantavieja); el Restaurante 4 
Vientos (Cantavieja); la Casa rural El Portillo 
(Cantavieja); los Apartamentos El Casal de 
Nicolás (Fortanete); la Bodega Casa Masas 
(Mirambel); y la empresa de servicios turísticos 
T-Guío (Villarroya de los Pinares).

52 Revista 56



Plan de Sostenibilidad Turística 
de Santander Norte Litoral-Costa 
Quebrada
El pasado verano se han puesto en marcha en 
Santander, en su Costa Norte, varias rutas de 
ecoturismo, tanto en barco como a pie, para dar 
a conocer a vecinos y visitantes los espacios 
naturales de este territorio, y el patrimonio 
natural y cultural que albergan. Se pone en 
valor así la ZEPA “Espacio Marino de los Islotes 
de Portíos, Isla Conejera e Isla de Mouro” y la 
ZEC “Dunas del Puntal y Estuario del Miera”. 
Santander, además, es uno de los 8 municipios 
en el proyecto aspirante de Costa Quebrada 
al reconocimiento de Geoparque Mundial, y 
que alberga en su territorio un Global Geosite 
“CB010 “Dunas de Liencres y acantilados de 
Costa Quebrada” y, entre otros, el LIG “35001. 
Sucesión playa de los Peligros-Soto de la 
Marina”.

Gracias al Plan de Sostenibilidad Turística de 
Santander Norte Litoral-Costa Quebrada, se 
ha financiado, a través de Fondos Europeos 
Next Generation y PRTR, la puesta en marcha 
de diversas experiencias de ecoturismo, tanto a 
pie, con hasta 5 rutas de geoturismo, como en 
barco “La Costa Quebrada de Santander desde 
el mar”, para poner en valor el patrimonio, de su 
Norte Litoral, territorio integrado en el proyecto 
de Geoparque Aspirante “Costa Quebrada”. 
Guías de ecoturismo y geoturismo expertos 
interpretan el territorio y los espacios protegidos. 
Como actividades de ecoturismo, además 
contribuyen a proyectos de conservación local, 
como el Programa de Recuperación del Águila 
Pescadora en la Bahía de Santander, o acciones 
de conservación y sensibilización en el ámbito 
del proyecto del Geoparque Costa Quebrada por 
parte de la Asociación Costa Quebrada.

María Mato, mmato@santanderdestino.es
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RURALtXA! impulso a la 
bioeconomía del mundo rural 
conservando la biodiversidad
El proyecto RURALtXA! es un iniciativa para 
impulsar la bioeconomía rural revalorizando la 
ganadería extensiva de montaña vinculada a la 
conservación de la biodiversidad. Se cuenta 
con el apoyo de la Fundación Biodiversidad. 
Se desarrollará hasta finales de 2025 por 
las universidades de A Coruña y Santiago 
de Compostela, y HAZI. En el proyecto se 
despliegan acciones y herramientas de apoyo a 
la diversificación y comercialización de productos 
elaborados por las personas ganaderas que 
desarrollan su actividad en áreas de montaña, 
incluyendo 7 espacios de la Red Natura y una 
reserva de la biosfera en Galicia y Euskadi. 

La ganadería extensiva es la causa y la 
herramienta para la conservación de hábitats 
de interés comunitario y su biodiversidad 
asociada. Para el mantenimiento de esta actividad 
tradicional y sus beneficios, se trabaja con 
personas productoras, propietarias y gestoras. 
Entre otras acciones se restaurarán hábitats de 
interés comunitario presentes en estos lugares 
protegidos mediante la implementación de 
prácticas agrarias sostenibles, buscando el 
compromiso de profesionales de la agricultura y 
la ganadería en la gestión. Se hará hincapié en el 
fomento del uso de razas rústicas como actividad 
compatible y deseable con la restauración de 
hábitats, la mejora del pasto y la disminución 
del riesgo de incendios. También se formarán 
grupos de trabajo para aumentar la capacitación 
de personas en temas de conservación, y 
optimizar la competitividad y viabilidad de sus 
explotaciones, y contribuir así a la diversificación y 
comercialización de productos derivados del uso 
ganadero de estas zonas.

Más información: www.ruraltxa.com
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Capacitación

Jornada final del programa de fomento 
y capacitación en custodia del territorio 
en espacios protegidos de Andalucía
Se celebra la jornada de cierre de la actual 
edición del Programa de Fomento de la 
Custodia del Territorio en Andalucía. Esta 
iniciativa de la Consejería de Sostenibilidad, 
Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta 
de Andalucía, que se viene desarrollando con 
éxito desde 2021, cuenta con una inversión de 
más de 250.000 euros y pone de manifiesto 
el compromiso de la administración andaluza 
por seguir afianzado e impulsando esta fórmula 
de colaboración público-privada que ayuda a 
avanzar hacia la sostenibilidad y la gobernanza

La jornada de cierre se celebró en la sede 
de la Fundación Andanatura en la Hacienda 
de Quinto, en Sevilla, y a ella asistieron un 
centenar de personas y entidades vinculadas 
a la custodia, así como la Delegada Territorial 
de Sostenibilidad en Sevilla, entre otros 
representantes de la administración, que 
destacaron el camino recorrido en Andalucía a 
la hora de establecer fórmulas de conservación 
de sus espacios protegidos, contando con 
la colaboración y el impulso de entidades de 
conservación y propietarios. 

El Programa de Fomento de Custodia del 
Territorio andaluz cuenta con diversas líneas 
de actuación. En la primera línea, centrada en 
mejorar el conocimiento sobre la custodia en 
esta región, se ha realizado un diagnóstico 
en Andalucía, con estudios especializados en 
responsabilidad social corporativa, incentivos, 
políticas de desarrollo territorial, rural y agrarias, 
así como del marco de colaboración público-
privada para la gestión y aprovechamiento del 
patrimonio y los bienes públicos. 

En la segunda, dedicada a capacitación, 
fomento y difusión de los resultados, se ha 
podido ofrecer formación a más de 200 
técnicos en custodia del territorio y a actores 
locales en el territorio. 

La tercera línea, orientada a la identificación 
de los acuerdos de custodia del territorio 

llevados a cabo en el territorio andaluz, ha sido 
especialmente significativa. Por una parte, 
se ha destacado como una labor de gran 
importancia por parte de todos los ponentes y 
participantes en jornada, pues entienden que, 
frecuentemente, actores locales desarrollen 
acciones que se enmarcarían en la custodia 
del territorio sin saberlo; y, por otra, por el alto 
número de nuevos acuerdos alcanzados este 
último año, que, además de superar la treintena, 
se cuenta ya con un significativo número para 
cerrarlos próximamente. 

Y, la última de las líneas, no menos importante, 
se ha centrado en desarrollar las acciones de 
difusión de los resultados, una de las cuales 
sería, la celebración de esta jornada. Además 
de señalar el papel de referente que tiene 
Andalucía en el desarrollo de proyectos de 
éxito de custodia, se insistió en la importancia 
de esta herramienta para trabajar en la 
dimensión social, ambiental y económica de 
la conservación y obtener rentabilidad e 
innovación social; lo que la convierte en un 
instrumento clave para facilitar participación real 
de la sociedad civil en la gestión sostenible de 
su territorio. 

Grabación de la jornada en: https://www.youtube.com/
live/QBcAMYx2MtE?si=QXxFVm4uRNqgXZrz 
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Escuela de Naturaleza Picampall, una 
colaboración con Delta del Ebro y Ports
Picampall es una organización no gubernamental 
conservacionista que desarrolla sus actividades 
en el marco de la Reserva de la Biosfera de les 
Terres de l’Ebre. Fundada en 2006 y con sede 
en Deltebre, en el corazón del Delta del Ebro, 
fue constituida por un grupo de ornitólogos 
aficionados y profesionales, entusiastas de 
este territorio. La asociación tiene un carácter 
conservacionista y, al mismo tiempo, científico y 
divulgativo hacia la sociedad. 

Una de sus principales cartas de presentación 
es su Escuela de Naturaleza, una batería 
de cursos y talleres de formación con un 
calendario anual estable. Estas maestrías, 
que suelen realizarse en fin de semana y con 
una duración variable de media jornada a dos 
días, se imparten principalmente en territorio 
deltaico, y se complementan en el macizo del 
Ports y en otros espacios naturales de les 
Terres de l’Ebre. 

En este sentido, el Parque Natural del Delta del 
Ebro y el Parque Natural dels Ports colaboran 
estrechamente con Picampall, dando soporte 
logístico y humano en la organización de varias 
acciones formativas: “Rapaces del Delta y dels 
Ports”, “Rapaces nocturnas”, “Introducción 
a la ornitología”, “Rastros de mamíferos”, 
“Identificación de insectos”, “Aves marinas”, y 
“Fotografía en la naturaleza”, entre otros.

Esta modesta alianza, fruto de esta 
colaboración a tres partes, fomenta el 
conocimiento, la sensibilización ambiental y 
forma a las personas para actuar a favor de 
la conservación del medio ambiente y del 
desarrollo sostenible.

Más información: www.picampall.cat    

Curso de aplicación práctica del 
Reglamento de Medio Nocturno de la 
isla de Menorca
La Agencia Menorca Reserva de Biosfera del 
Consell Insular ha impulsado en 2023 el curso 
de aplicación práctica del Reglamento de 
Protección del Medio Nocturno de Menorca, 
una formación teórica y práctica destinada a 
técnicos de la administración y a profesionales 
para la adquisición de los conocimientos 
necesarios para la correcta aplicación de la 
norma que protege el cielo nocturno de la isla.

A lo largo de seis jornadas expertos en la 
materia han formado a los asistentes en 
cuestiones como el marco normativo, balear e 
insular, para la protección del cielo nocturno; 
la zonificación y clasificación de espacios 
protegidos en la isla; los parámetros de la 
contaminación lumínica; o el diseño, cálculo y 
dimensionamiento de instalaciones lumínicas 
mediante herramientas informáticas. El 
curso persigue que el personal público y las 
empresas del sector de la isla sepan cómo 
efectuar la adecuación del alumbrado exterior 
existente para la conservación del medio 
nocturno de Menorca, declarada destino 
turístico y reserva Starlight en 2019. El curso 
forma parte del proyecto BGreenMenorca del 
Consell Insular de Menorca para el fomento del 
ecoturismo y la conservación del patrimonio 
natural de la isla.

La Ley 3/2005 de protección del medio 
nocturno de las Islas Baleares fue aprobada 
en abril de 2020 con el objetivo de prevenir la 
contaminación lumínica y preservar la oscuridad 
del cielo nocturno en Baleares. Esta norma 
específica que debe ser cada Consell quien 
desarrolle un reglamento de protección del 
cielo nocturno atendiendo a la singularidad de 
cada isla.

http://www.menorcabiosfera.org/Contingut.
aspx?IdPub=8747 
 



NOTICIAS

Investigaciones

XVII Jornadas de Investigación en la 
Red de Parques Nacionales
Los pasados días 25, 26 y 27 de octubre tuvieron 
lugar las XVII Jornadas de Investigación en La 
Red de Parques Nacionales 2023, en el Instituto 
de Investigación en Recursos Cinegéticos (IREC, 
CSIC-Universidad de Castilla la Mancha), en 
colaboración con el Parque Nacional de las Tablas 
de Daimiel en su cincuenta aniversario.

El Programa de Investigación de Parques 
Nacionales aplica exclusivamente en el territorio 
de los parques nacionales, y es el único 
programa de investigación con financiación 
dirigida específicamente a una red de espacios 
protegidos, tanto a nivel nacional como europeo. 
El objetivo es doble: por una parte, se pretende 
que los resultados contribuyan a un mejor 
conocimiento de los valores naturales y la 
biodiversidad que alberga los parques, y por otra, 
a que estos resultados tengan un retorno para la 
administración gestora del espacio, de forma que 
la información científica generada pueda contribuir 
a una gestión más eficaz y con mayor soporte 
científico en el proceso de toma de decisiones. El 
programa cuenta con los mismos estándares de 
rigor, independencia y calidad que el resto de las 
convocatorias del Plan Estatal de Investigación. 
De hecho, se enmarca en el Plan Estatal de 
Investigación Científica, Técnica y de Innovación 
2021-2023 como una convocatoria más, y está 
contemplada así mismo en la Estrategia Española 
de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027.

Las jornadas son una parte esencial del programa, 
y pretenden, a la finalización de los tres años de 
duración de los proyectos, evaluar el grado de 
cumplimiento y calidad de los resultados de los 
seleccionados en la convocatoria correspondiente. 
En las jornadas de este año se han presentado 
los resultados de los proyectos de investigación 
correspondientes a la convocatoria 2020, 
así como algunas experiencias singulares de 
gestión a cargo del equipo gestor del espacio 
protegido o de investigadores relacionados con 
el Parque Nacional de las Tablas de Daimiel, que 
presentaron proyectos que se han desarrollado en 
el parque pero que han contado con financiación 
externa al Programa.

Las jornadas fomentan una red de intercambio y 
conocimiento entre el conjunto de los gestores 
de los parques y los investigadores que trabajan 
en los distintos parques, y sirven como estímulo 
a investigaciones futuras en el ámbito de los 
parques nacionales. Las jornadas se dirigen a 
los técnicos y gestores de parques nacionales, 
investigadores con proyectos en parques 
nacionales, miembros del Comité Científico de 
Parques Nacionales y a miembros del OAPN, 
pero cualquier asistente es bienvenido. Este año, 
además, las jornadas se han podido retransmitir 
en streaming gracias al canal de Youtube de 
la Universidad de Castilla la Mancha, que 
generosamente ha colaborado en la organización 
de las mismas junto con el IREC.

La temática de los proyectos ha sido variada. 
La conferencia inaugural corrió a cargo de 
Miguel Mejías del IGME y miembro del Comité 
Científico de Parques Nacionales, y versó sobre 
la Hidrogeología del Alto Guadiana y del Parque 
Nacional Tablas de Daimiel. En sesiones que 
tuvieron lugar entre los días 25 y 26 se trataron 
temáticas relacionadas con la microbiología y 
conservación en espacios protegidos, la ecología 
y conservación en parques nacionales de alta 
montaña, especies singulares de los parques 
nacionales, como los quirópteros de las Tablas 
de Daimiel, el escribano palustre y la nutria en las 
Tablas de Daimiel o la ganga ibérica en Doñana, 
o hábitats prioritarios como los pastos herbáceos 
mediterráneos y su herbivoría. Las jornadas se 
cerraron con una visita guiada por su director, 
Carlos Ruiz de la Hermosa. 

Las jornadas son siempre motivo de celebración 
del maridaje necesario entre la gestión de los 
espacios protegidos y la investigación aplicada en 
su conocimiento y mejora, y este año no han sido 
menos.

Pep Amengual, PAmengual@oapn.es 
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Estudio de la flora vascular del 
Parque Natural Baixa Limia – Serra 
do Xurés y su área de influencia
En el mes de noviembre se presentó el “Estudio 
de la flora vascular del Parque Natural Baixa 
Limia – Serra do Xurés y su área de influencia”, 
publicado por la Xunta de Galicia y cuyo autor 
es el doctor en biología Íñigo Pulgar Sañudo. 
El estudio se ha llevado a cabo con el objetivo 
de convertirse en una herramienta fundamental 
para la conservación de la biodiversidad en el 
espacio natural protegido, que destaca por su 
carácter mixto de la flora con 807 especies 
vasculares, de las que 171 son endémicas de la 
Península Ibérica y, de esas, 71 tienen un área 
de distribución restringida.

Esta obra supone un importante instrumento tanto 
para biólogos, botánicos o personas interesadas 
por esta materia como para los visitantes del 
parque natural. Además, servirá como fuente 
de información para materiales didácticos 
experimentales y teóricos, contribuyendo a la 
concienciación de la población de la riqueza 
ambiental que atesora este espacio.  

https://patrimonionatural.xunta.gal/sites/default/files/par-
ques/ESP_Flora_del_Parque_Natural_Baixa_Limia.pdf

El Parque Nacional de las Tablas de Daimiel acogió las XVII Jornadas de Investigación de la Red de Parques Nacionales. 
Lucía Iglesias, Fototeca CENEAM
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Eventos

Celebración del Día de las Reservas de 
la Biosfera de la UNESCO en España
El 3 de noviembre celebramos el Día 
Internacional de la Reservas de la Biosfera 
de la UNESCO, efeméride destinada a 
subrayar la importancia de estos espacios 
en la preservación de la biodiversidad y 
la promoción de un desarrollo sostenible. 
Las actividades desarrolladas reflejan el 
compromiso de las reservas de la biosfera 
con la preservación del medio ambiente y la 
promoción de una relación armoniosa entre la 
humanidad y la naturaleza, demostrando que 
el cuidado del entorno es una responsabilidad 
compartida vital para el futuro sostenible de 
nuestro planeta. Numerosas reservas de la 
Red Española de Reservas de la Biosfera 
fueron escenario de eventos diversos y 
enriquecedores, con el objetivo de promover 
la conciencia sobre la importancia de estos 
espacios.

Dentro de las reservas norteñas, en Omaña 
y Luna pudieron disfrutar de una salida de 
campo y cocina para preparar mermelada de 
rosa y manzana; y Ordesa-Viñamala organizó 
paseos faunísticos y mesas redondas que 
abordaron temas como los cambios en el 
paisaje, la riqueza florística, los buitres y el 
deporte y la ganadería en la reserva.

En Ancares Leoneses se presentó el proyecto 
de Recogida de información etnobotánica; 
mientras que en Galicia, Mariñas Coruñesas 
e Tierras do Mandeo dedicaron la jornada 
a difundir los proyectos ambientales que 
desarrollan en la reserva.

La Reserva de La Siberia organizó su IV 
Encuentro de Pintores en la Naturaleza, 
fomentando la creatividad y el arte mientras 
que ponían en valor el patrimonio del territorio 
de la reserva. 

En Valle del Cabriel se organizaron ruedas 
de prensa en Cuenca, Teruel y Albacete, 
en coordinación con las diputaciones 
provinciales; y en Sierra Nevada se celebró el 
II Festival de Ecoturismo.

Las reservas canarias se unieron con la 
celebración del Anaga Biofest del Macizo 
de Anaga, el debate sobre la relación del ser 
humano con la naturaleza, el taller Bientratar 
sobre violencia en el Hierro y el proyecto de 
Ecoescuelas de Gran Canaria, entre otras 
actividades. 

Picos de Europa, al igual que las reservas 
andaluzas de La Mancha Húmeda, Doñana, 
Dehesas de Sierra Morena, Cabo de Gata-
Níjar, Marismas del Odiel y Sierra de Grazalema 
pusieron el foco en la educación ambiental, 
trabajando con colegios y aulas rurales.

Secretaría del Programa Hombre y Biosfera de la 
UNESCO en España, Secretaria.MAB.ESP@oapn.es 

El Comité Español de la UICN 
celebra el XVII Foro Internacional de 
Conservación de la Naturaleza
Los componentes del Comité Español de 
la UICN (CeUICN) y expertos de todos los 
rincones de España se han dado cita en Ávila 
para tomarle el pulso al estado de la naturaleza 
en nuestro país. La temática central ha sido 
“Restauración de ecosistemas”, enlazando con 
el Decenio de las Naciones Unidas sobre la 
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Restauración de los Ecosistemas 2021-2030. 
En la organización han estado implicados la 
Universidad Católica de Ávila, el Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
y la Fundación Ávila, apoyados por Junta 
de Castilla y León, Diputación de Ávila, 
Ayuntamiento de Ávila y Ornitocyl. 

Durante tres días unas 200 profesionales 
dialogaron y presentaron informes sobre la 
situación de los ecosistemas y acciones para 
conservarlos y restaurarlos. También visitaron 
proyectos de restauración en Ávila. Destacaron 
tres ponencias sobre la Ley Europea de 
Restauración, actuaciones en el arco Euro-
mediterráneo y el “Informe Biodiversidad, 
economía y empleo en España”. Además, se 
incluyeron intervenciones de expertos de las 
Comisiones Internacionales UICN y un panel 
de “Experiencias prácticas de restauración de 
ecosistemas en España”.

Durante el foro tres exposiciones estuvieron 
abiertas al público, visitadas por más de 300 
personas. Microplásticos, macrobasura (Plastic 
Pirates, UVic, UBU, FECYT y Fundación 
Oxígeno), Biodiversidad de Ávila (Diputación 
de Ávila), y Surfing for Science, estudio de 
microplásticos en el mar mediante ciencia 
ciudadana (Fundación Alive). Como colofón, se 
proyectó la película “Iberia, Naturaleza Infinita” 
de Arturo Menor. 

Los ecosistemas son esenciales para sostener 
la vida en la Tierra, afectando tanto a la salud 
de las especies que los componen como a 
la humanidad. Detener la degradación de 
elementos cruciales como ríos, mares, costas, 
páramos, montañas, agrosistemas y bosques 
es imperativo. Esta acción no solo restaura 
sus funciones ecológicas, económicas y 
sociales, sino que también aborda desafíos 
globales como el cambio climático, la extinción 
de especies y las desigualdades sociales. Se 
constata la necesidad urgente de restaurar 
ecosistemas, con un marco legislativo propicio, 
en un entorno ordenado y con protocolos 
adecuados, sumando esfuerzos y disponiendo 
de los recursos necesarios. Este trabajo 
requiere campañas de educación ambiental 
y divulgación adecuadas, que permitan el 
reconocimiento favorable y la adhesión de la 
sociedad.

Más información: https://www.uicn.es/foroceuicn2023/ 

NatureWatch Madrid 2023 llega a la 
Sierra Norte madrileña
NatureWatch Madrid celebró su sexta 
edición desplazándose a la Sierra Norte de 
la Comunidad de Madrid para divulgar su 
potencial para el turismo de naturaleza, mostrar 
iniciativas en marcha e incidir en la importancia 
de avanzar hacia un modelo turístico basado en 
la sostenibilidad y el respeto al medio ambiente, 
apostando por el ecoturismo en espacios como 
el Parque Nacional Sierra de Guadarrama o las 
reservas de la biosfera de la Sierra del Rincón 
y Cuencas Altas de los ríos Manzanares, 
Lozoya y Guadarrama. Se ha contado, como 
en ediciones precedentes, con el patrocinio 
de la Comunidad de Madrid a través de la 
Dirección General de Turismo y Hostelería de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.

La sede del Gredos San Diego International 
School de Buitrago de Lozoya acogió la feria del 
27 al 29 de octubre. Interesantes ponencias y 
debates se compaginaron con salidas de campo 
para conocer iniciativas ejemplares y recursos 
locales para el ecoturismo, así como para 
disfrutar de la variedad de bosques en pleno 
otoño. 

Esta edición contó además con la participación 
de los editores de la revista Quercus, así como 
una exposición exclusiva del artista Manuel Sosa.

Más información:  www.naturewatchmadrid.com  
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II Congreso de la Red IBEROMAB: 
25 años de camino recorrido conjunto
Del 30 de octubre al 3 de noviembre se 
celebró el II Congreso de la Red IberoMab 
en la Reserva de la Biosfera Transfronteriza 
Trifinio- Fraternidad (Honduras, Guatemala y 
El Salvador) en la ciudad de Copán Ruinas, 
Honduras. Durante el evento se ha realizado 
una evaluación intermedia del cumplimiento 
del Plan de Acción de la Red IberoMaB 2018-
2025, correspondiente a la adaptación del 
Plan de Acción de Lima (2016-2025) para 
las Reservas de la Biosfera de la región de 
Iberoamérica, el Caribe, España y Portugal.

Un total de 230 representantes de 56 reservas 
de la biosfera, comités, puntos focales y 
redes temáticas de 23 países diferentes de la 
región, han debatido sobre los logros, retos y 
perspectivas futuras de la Red, con el fin de 
analizar el camino recorrido, así como perfilar 
nuevas líneas de acción futura. Entre los bloques 
principales del congreso han destacado la 
mejora del trabajo conjunto en las reservas de 
la biosfera, entorno a aspectos ecosistémicos 
(costas, islas, montañas, zonas áridas, forestales 
y húmedas), sociales (economía verde, jóvenes, 
pueblos indígenas, género, educación e 
investigación) y ejes transversales tales como 
la eficacia de la gobernanza en el programa 
MAB, la comunicación o la transparencia de 
la información, la búsqueda de modelos de 
funcionamiento eficaces y la creación de redes 
inclusivas y dinámicas.

Las conclusiones del congreso se plasman en 
la “Declaración de Copán Ruinas para la Red 
IberoMaB”.

Más información: https://congresoiberomab.org/ 

Science & Cooking World Congress 
Barcelona 2023 impulsa el documento 
de compromiso “Gastronomía, 
Sostenibilidad y Espacios Naturales”
La cuarta edición del Congreso mundial de 
ciencia y cocina (SCWC por su acrónimo en 
inglés) se ha celebrado en la Universidad de 
Barcelona, del 13 al 15 de noviembre de 2023 
con el objetivo de promover el conocimiento 
científico en torno la gastronomía. En el marco del 
congreso se ha debatido sobre “La cocina como 
herramienta para proteger los espacios naturales”, 
en una mesa de trabajo liderada por Xavier 
Roget, Asesor de Turismo y Cultura de la Red de 
Parques Naturales de la Diputación de Barcelona, 
junto con Juan Martín Bermúdez, coordinador de 
I+D y medio ambiente del restaurante Aponiente, 
de Cádiz, premiado con tres estrellas por la Guía 
Michelin. Como resultado, durante la clausura 
del congreso se presentó el documento de 
compromiso “Gastronomía, sostenibilidad y 
espacios naturales”.

Se presenta como idea fuerza la contribución 
de los espacios naturales en la salud planetaria 
y la del ser humano. A la vez que se reconoce 
la gastronomía como una herramienta 
fundamental para la protección y valoración 
de los espacios naturales protegidos. A la vez, 
identifica hasta 10 objetivos relacionados con 
la gastronomía y la sostenibilidad, y propone 
siete campos de gestión para conseguir dichos 
objetivos, mencionando algunos ejemplos 
reales de gobernanza presentados en el 
marco del congreso. Se proponen un total 17 
acciones concretas a modo de compromiso 
en favor de la sostenibilidad relacionando 
gastronomía y espacios naturales.

El documento de compromiso será incorporado 
como anexo al Manifiesto oficial del SCWC, 
“Scientific Gastronomy Barcelona 2019”: 
https://scienceandcookingworldcongress.com/ 

La organización del SCWC continuará el 
debate entorno la gastronomía y los espacios 
naturales en las próximas ediciones del 
congreso, buscando la adhesión al manifiesto 
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del sector económico de la alimentación, la 
distribución, la gastronomía, la administración 
pública, los responsables educativos y la 
sociedad en general. 

Candidaturas a la edición 2024 del 
Premio europeo Natura 2000 
La Comisión Europea ha publicado las 
candidaturas recibidas al premio Natura 2000: 
96 propuestas de 25 estados miembros en 
las cinco categorías de la convocatoria. Las 
propuestas recibidas reflejan la amplitud y 
diversidad del impacto de la Red Natura en 
Europa. Destaca una amplia gama de prácticas 
de conservación y restauración, pero también 
la creatividad y capacidad de adaptación 
de organizaciones y ciudadanos a la hora 
de abordar los retos a los que se enfrenta la 
naturaleza europea. 

En estas iniciativas se han implicado un 
amplio abanico de actores. Además de 
las administraciones locales, regionales y 
nacionales, y las ONG ambientales, se han 
involucrado organizaciones comunitarias, 
voluntarios, personas con discapacidad, 
empresas eléctricas y mineras, escuelas, 
grupos de ocio y sociales, asociaciones de 
colaboración público-privadas y proyectos 
transfronterizos con la participación de varios 
países.

Los participantes han invertido tiempo y 
recursos en restaurar la conectividad en ríos, 
corredores verdes y rutas migratorias, así 
como en actividades contra la erosión y la 
reintroducción de especies. Hay un número 
elevado de acciones centradas en las especies 

exóticas invasoras, así como iniciativas dirigidas 
a eliminar las barreras a peces migratorios, 
al uso de vallados para proteger el ganado, a 
controlar plagas y a abordar los impactos de la 
despoblación rural. Sus logros han repercutido 
en hábitats de todo el continente, incluidos 
humedales permanentes y temporales, llanuras 
aluviales, paisajes forestales, pastizales y 
praderas, hábitats marinos, turberas, marismas, 
dunas costeras y lagunas, y entornos urbanos. 
También han abordado los retos a los que 
se enfrentan muchas especies amenazadas, 
desde insectos y arañas, pasando por especies 
de aves reproductoras y migratorias, anfibios, 
murciélagos, peces, hasta mamíferos, como 
la nutria y el visón europeo, así como grandes 
carnívoros como el lobo y el lince. 

En la web del Premio están disponibles las 
candidaturas, fotos y vídeos. En estos momentos 
las candidaturas están siendo evaluadas por un 
equipo de expertos independientes. La lista de 
finalistas se anunciará en marzo de 2024. Un 
jurado decidirá un ganador por categoría, a la 
vez que se invitará al público a elegir su finalista 
favorito en una votación online, que recibirá el 
Premio del Ciudadano. Los seis ganadores se 
anunciarán en la ceremonia que tendrá lugar con 
motivo del Día Natura 2000 en mayo de 2024.

Lucía Iglesias, Lucia.IGLESIAS-BLANCO@ec.europa.eu 
Más información: https://environment.ec.europa.eu/topics/
nature-and-biodiversity/natura-2000-award_en 

Foto: © SCWC (Beth Mägre)
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Desarrollo legislativo

Estado español

Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado 141 
de 14 de junio de 2023, por el que se modifican 
los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental.

Orden TED/1416/2023, de 26 de diciembre, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado 313, 
de 30 de diciembre de 2023, por la que se 
aprueba la propuesta para la inclusión de seis 
espacios marinos protegidos en la lista de LIC 
de la Red Natura y se declaran dos zonas ZEPA 
en aguas marinas españolas.

Aragón

Decreto 96/2023, de 14 de junio, del Gobierno 
de Aragón, publicado en el Boletín Oficial de 
Aragón 118 de 22 de junio de 2023, por el que 
se modifican los órganos de participación de los 
espacios naturales protegidos declarados en 
Aragón.

Islas Canarias

Decreto 100/2023, de 15 de junio, publicado 
en el Boletín Oficial de Canarias 123 de 26 de 
junio de 2023, por el que se aprueba el Plan 
de Ordenación de los Recursos Naturales del 
Archipiélago Chinijo y Famara. 

Extremadura

Decreto 65/2023, de 24 de mayo, publicado 
en el Diario Oficial de Extremadura 102 de 
30 de mayo de 2023, por el que se declara el 
Monumento Natural «Cerro Masatrigo», con 
la finalidad de contribuir a la conservación 
de dicho espacio y sus valores naturales, en 
armonía con los derechos y aprovechamientos 
tradicionales y con el desenvolvimiento de 
actividades educativas, científicas, culturales, 
recreativas, turísticas y socioeconómicas 
compatibles con la protección del espacio.

Decreto 66/2023, de 24 de mayo, publicado en 
el Diario Oficial de Extremadura 102 de 30 de 
mayo de 2023, por el que se declara el Parque 
Periurbano de Conservación y Ocio “Dehesa de la 
Luz”, en el término municipal de Arroyo de la Luz.

Galicia

Decreto 21/2023, de 2 de marzo, publicado en 
el Diario Oficial de Galicia 56 de 21 de marzo 
de 2023, por el que se modifica el Decreto 
211/1996, de 2 de mayo, por el que se aprueba 
el Plan de ordenación de los recursos naturales 
del espacio natural de las Fragas do Eume, y 
por el que se aprueba el Plan rector de uso y 
gestión del Parque Natural de las Fragas do 
Eume.

Comunidad de Madrid 

Decreto 238/2023, de 13 de septiembre, del 
Consejo de Gobierno, publicado en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid 222 de 18 
de septiembre de 2023, por el que se modifica 
el Decreto 18/2020, de 11 de febrero, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 
Nacional de la Sierra de Guadarrama en el 
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

Comunidad Valenciana

Orden 9/2023, de 5 de mayo, de la Conselleria 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia 
Climática y Transición Ecológica, publicada en 
el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana 
9596 de 16 de mayo de 2023, por la que se 
acuerda iniciar el procedimiento de declaración 
del Parque Natural la Sierra Escalona y la 
Dehesa de Campoamor en los términos 
municipales de Orihuela, San Miguel de Salinas 
y Pilar de la Horadada.

Decreto 67/2023, de 5 de mayo, publicado en 
el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana 
9592 de 10 de mayo de 2023, por el 
que se declaran como Zonas Especiales 
de Conservación (ZEC) los Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC) Serra de la Safor 
(Es5233041), Valls de la Marina (Es5213042), 
Aitana, Serrella y Puigcampana (Es5213019), 
Serres de Bèrnia i El Ferrer (Es5213020) y Riu 
Gorgos (Es5212004), y se aprueba la norma de 
gestión de tales ZEC y de la Zona de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) Montañas de 
la Marina (Es0000453).
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Foto: Javier Puertas. Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama.
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Novedades EUROPARC

Congreso 2023 de la Federación 
EUROPARC en Holanda
Del 3 al 6 de octubre se ha celebrado en 
Leeuwarden, capital de la región de Frisia en 
Países Bajos, el Congreso de la Federación en 
el que han participado más de 450 personas, 
de ellas 70 menores de 30 años, de más 30 de 
países.

Bajo el lema “Tributo a nuestros paisajes, 
encuentro de naturaleza y personas en 
armonía”, se han compartido visiones, 
experiencias e iniciativas a través de sesiones 
plenarias, visitas de campo, talleres de trabajo, 
mercadillo de experiencias, en ámbitos como la 
adaptación al cambio climático, la efectividad 
de la gestión, la conexión con la salud, la 
gestión de visitantes, la educación ambiental y 
sostenibilidad de las actividades deportivas, o 
los esfuerzos para promover la conectividad y la 
restauración de la naturaleza.

La conferencia ha servido de marco para la 
celebración del 50 aniversario de la Federación 
nacida en 1973 por iniciativa de un grupo de 
personas que supieron ver el papel de las áreas 
protegidas no solo para la conservación de la 
naturaleza per se sino como herramientas para 
la cooperación internacional y la paz entre los 
pueblos. 

Con motivo del aniversario se ha elaborado 
un libro interactivo que recoge las claves de 
la historia de la Federación EUROPARC: 
https://50yearsofeuroparc.my.canva.site 

Entre otros avances destacados en marco del 
Congreso 2023 pueden citarse los siguientes:

• Se ha formalizado el acuerdo entre la 
Federación EUROPARC y la organización 
Rewilding Europe para trabajar 
conjuntamente en la restauración de 
procesos ecológicos a escala de paisaje.

• Se ha rubricado un acuerdo de 
colaboración con las ocho Secciones de 
la Federació EUROPARC para trabajar 
conjuntamente y contribuir al desarrollo 
de la Federación en los retos de las áreas 
protegidas  
https://www.europarc.org/about-us/structure/sections 

• Se ha puesto en marcha la primera 
convocatoria abierta del Consejo de 
Jóvenes, un órgano para facilitar la 
participación e implicación activa de los 
jóvenes en la Federación EUROPARC 
https://www.europarc.org/young-people/
europarc-youth-council/ 

Más información: https://www.europarc2023.nl/ 
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Ceremonia de la Carta Europea de 
Turismo Sostenible 2023: tres nuevos 
parques naturales españoles se 
suman a la CETS
El 30 de noviembre de 2023 tuvo lugar en el 
Parlamento europeo la ceremonia de la Carta 
Europea de Turismo Sostenible en espacios 
naturales protegidos, en la que se contó con la 
participación de la eurodiputada Tilly Metz, de 
los Verdes/Alianza Libre Europea. 

En la ceremonia se dieron a conocer las 
tres nuevas áreas protegidas que se suman 
al proyecto europeo, todos ellos parques 
naturales españoles: Alt Pirineu y Cadí-Moixeró, 
en Cataluña, y Sabinares del Arlanza-La Yecla, 
en Castilla y León. 

Además, renovaron su compromiso con el 
proyecto de la Carta Europea de Turismo 
Sostenible varios espacios naturales protegidos 
europeos, entre los que se incluyen varios 
españoles: el Parque Nacional de Garajonay, 
en la Isla de La Gomera, los Monumentos 
Naturales del Maestrazgo, en la provincia de 
Teruel, y el Garraf y los parques de Olèrdola i 
del Foix, en la provincia de Barcelona. 

Con las nuevas incorporaciones y renovaciones 
el número de espacios naturales protegidos 
con la Carta Europea de Turismo Sostenible se 
eleva a 94, en 15 países. 

Más información: 
https://www.europarc.org/news/2023/11/
meet-the-2023-ecst-awarded-protected-areas/ 
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Site-level tool for identifying other 
effective area-based conservation 
measures (OECMs) : first edition

https://portals.iucn.org/library/node/51296 

Encuentre su programa de 
financiación de la UE para el medio 
ambiente Apoyo al medio ambiente 
en el marco financiero plurianual 
2021-2027 y NextGenerationEU

https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/recursos/pag-
web/financiacion-ue-medio-ambiente.html

Publicaciones
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Recursos electrónicos

Red Bosques Clima publica un 
vídeo promocional del proyecto y la 
adaptación basada en ecosistemas 
en bosques
El proyecto Red Bosques Clima tiene como 
objetivo conseguir una mayor capacidad 
de adaptación al cambio climático en los 
bosques, promoviendo una silvicultura que 
incorpore objetivos de conservación de la 
biodiversidad (mediante la promoción de la 
madurez, el aumento de la heterogeneidad 
y de la diversidad), bajo el paraguas de la 
adaptación basada en ecosistemas. En el 
vídeo promocional se explican las claves 
del proyecto y las acciones que se están 
ensayando en los tres casos de estudio para 
mejorar la capacidad de adaptación de los 
bosques: Parque Natural de la Sierra Norte 
de Guadalajara, en Castilla – La Mancha, 
Parque Natural Els Ports, en Cataluña, y varios 
espacios forestales en Red Natura 2000 en la 
Comunidad Valenciana.

https://youtu.be/Crr7K6iC1I4 

Miguel Delibes en la tercera temporada 
de la serie Vidas Protegidas
Se han emitido los 8 nuevos episodios que 
articulan la tercera temporada de la serie 
“Vidas Protegidas”, principal apuesta de la 
campaña de comunicación Nuestros Espacios 
Protegidos para poner en valor nuestras 
áreas protegidas. Destacamos el capítulo 
protagonizado por Miguel Delibes, reconocido 
científico e historia viva de la Estación Biológica 
del CSIC en Doñana. 
https://www.nuestrosespaciosprotegidos.es/inspirate/ 



III edición del Premio Experiencias 
Inspiradoras en áreas protegidas 
La Fundación Fernando González Bernáldez 
y EUROPARC-España convocan la tercera 
edición del Premio Experiencias Inspiradoras 
en áreas protegidas, con el objetivo de 
identificar, documentar y difundir proyectos 
e iniciativas que aborden los retos de futuro 
de las áreas protegidas, identificados en 
el Programa 2030: Cambio global y áreas 
protegidas, y especialmente experiencias 
que afronten tanto los retos del mundo rural 
como la adaptación al cambio climático.

Pueden concurrir al Premio tanto los miembros 
de EUROPARC-España, las administraciones 
públicas responsables de la planificación 
y gestión de nuestros espacios naturales 
protegidos, como otras entidades públicas y 
privadas implicadas en las áreas protegidas. 
Las experiencias premiadas recibirán un 
apoyo para su difusión y se presentarán en el 
congreso ESPARC 2024.

El premio se enmarca entre las actividades 
del proyecto INTEGRADAPTA, Integración 
del reto demográfico para la adaptación al 
cambio climático de las áreas protegidas, que 
se desarrolla con el apoyo de la Fundación 
Biodiversidad del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

Participación abierta hasta el 15 de marzo
Más información: 
https://redeuroparc.org/tercera-edicion-del-premio-
experiencias-inspiradoras-en-areas-protegidas/

Vídeo promocional de la tercera edición del Premio 
Experiencias Inspiradoras en: 
https://youtu.be/ogBpCbQuTaw

CONVOCATORIAS

Convocatorias

68 Revista 56

https://redeuroparc.org/congreso-esparc-2024/



NORMAS DE PUBLICACIÓN 

NOTICIAS 
En esta sección tienen cabida todo tipo de noticias relacionadas con la temática de los espacios 
naturales protegidos. Secciones: educación ambiental y participación, formación, gestión para la 
conservación, gestión para el desarrollo socioeconómico, gestión para el uso público y turismo, 
investigaciones, eventos, internacional y desarrollo legislativo.

Normas de publicación: Las noticias deben ser escuetas y directas, no sobrepasando la extensión 
de media página (300 palabras).

ACTIVIDADES 
Esta parte está dedicada a las actividades propias de la organización EUROPARC a escala 
nacional e internacional.

ARTÍCULOS: EXPERIENCIAS, PROYECTOS E INVESTIGACIONES 
Esta sección queda abierta a los artículos sobre la actividad profesional en materia de espacios 
naturales protegidos.

Normas de publicación: los artículos no sobrepasarán la extensión de 1.500 palabras. Debe 
quedar especificado el título del artículo, el autor, entidad y la dirección de correo electrónico de 
contacto. Las ilustraciones, tales como gráficas o fotografías, deberán ser de suficiente calidad 
para garantizar la reproducción en blanco y negro. No se admitirán más de 2 ilustraciones por 
artículo.

Las propuestas para esta sección del boletín deben incluir, en la medida de lo posible, los 
siguientes apartados: Título de la experiencia, proyecto o investigación; situación de partida 
y/ contexto; objetivos, actuaciones realizadas y resultados alcanzados; recursos materiales y 
humanos, costes y fuentes de financiación; y, en su caso, entidades implicadas o participantes.

TRIBUNA DE OPINIÓN 
Esta sección queda abierta a textos críticos y opiniones profesionales sobre temas de interés  
y actualidad en materia de espacios naturales protegidos. 

Normas de publicación: los textos no sobrepasarán la extensión de 1500 palabras. Debe 
quedar especificado el título, el autor, la entidad y la dirección de correo electrónico. Las 
ilustraciones, tales como gráficas o fotografías, deberán ser de suficiente calidad para garantizar 
la reproducción en blanco y negro.

RESEÑAS 
En esta parte se incorpora información sobre próximas convocatorias, publicaciones recientes  
y direcciones y recursos electrónicos en Internet.

Normas de publicación: las reseñas no sobrepasarán la extensión de media página (300 palabras).




